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DECRETOS 

 
PROTOCOLO DE DECRETOS   

DECRETO Nº001//17 

VISTO:  
              La nota de fecha 03/01/17, que se adjunta formando parte del presente Decreto, 

elevada por la autoridad máxima de la Unidad Regional Departamental San Martín de la 

POLICÍA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, mediante la cual solicita otorgar Licencia de 

Conducir (Vehículos Oficiales), sin cargo, al personal afectado a esa repartición que se detalla 

en la misma.-  

  

Y CONSIDERANDO:   

                                      Que, se trata de una institución que siempre está dispuesta a actuar, 

ante los requerimientos de todos los habitantes de esta Ciudad, con su valiosa tarea de prevenir 

y combatir el delito, por tal motivo este D.E.M. considera justo acceder a lo solicitado, 

dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:   

  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGUESE, al Cabo Cristian German ETCHEMENDY, D.N.I.Nº27.485.172 

adscripto a la Unidad Regional Departamental San Martín de la POLICÍA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA, la Licencia de Conducir clase D3 (Vehículos 

Oficiales), sin cargo.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario  de  Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  



VILLA NUEVA, 3 de Enero de 2017.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

DECRETO Nº002/17 

 

VISTO:  

                La realización de los “CARNAVALES GIGANTES DE VILLA NUEVA 2017”, los 

cuales cumplen 31 AÑOS de vigencia, que se llevarán a cabo los días 13, 14 y 15 de Enero, 

desde las 21:00 Hs. hasta las 04:00 Hs. los días Viernes y Domingo; y hasta las 05:00 Hs. el día 

Sábado, organizado por los Centros Vecinales reconocidos de esta ciudad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                        Que, los antes mencionados “CARNAVALES GIGANTES” en sus 

ediciones anteriores, han sido un éxito que han hecho trascender hacia toda la región a la 

ciudad de VILLA NUEVA, por lo tanto deviene indispensable y justo declararlos de 

INTERES MUNICIPAL,  dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;                                        

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- DECLÁRASE DE INTERES MUNICIPAL a los “CARNAVALES GIGANTES 

VILLA NUEVA 2017”, organizado por los CENTROS VECINALES 

reconocidos de esta Ciudad.- 

 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 3 de Enero de 2017.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº003/17 

 

VISTO:  

  

   La necesidad de no interrumpir el normal desenvolvimiento de los distintos 

organismos y dependencias municipales, por la ausencia momentánea de los titulares del 

Departamento Ejecutivo Municipal, en lo que respecta a los instrumentos legales y toda otra 

documentación que requieran ser refrendados por los mismos.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, resulta indispensable para salvar dicha circunstancia, autorizar 

a los distintos funcionarios del D.E.M., para el uso de la firma para los casos que así lo 

requieran, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 



Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- AUTORÍZASE, al titular de la Secretaría de Gobierno Guillermo AIASSA, 

D.N.I.Nº31.403.504; para el uso de la firma en forma directa e indistinta, en los 

casos que así lo requieran, por ausencia momentánea del titular de la Secretaría de 

Obras y Servicios Públicos Carlos Alberto PICCOLINI, D.N.I.Nº24.579.095; desde 

el 03/01/2017 hasta el 15/01/2017 todos inclusive.- 

 

ART.2º).- El PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 3 de Enero de 2017.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

DECRETO Nº004/17 

VISTO:  

                La nota de fecha 03/01/17, elevada por el Jefe de Personal, la cual se adjunta 

formando parte del presente Decreto.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                        Que, el Sr. DIAZ Carlos Damián Jesús, Legajo N°721, el día 30 de 

Noviembre del corriente año, habría detenido el camión en diferentes domicilios, sin 

autorización alguna ni habiendo informado de dicha situación a ningún superior ni compañero 

de tareas, ni tampoco dejando registro de ello, sin saber los motivos por los cuales tuco dicho 

actuar, ya que no ha registrado horario de ingreso y egreso en el reloj; 

                                       Que, lo ocurrido es considerado por esta Asesoría, una falta grave, y 

para dar marco ejecutorio a lo que en la citada nota se solicita, deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente  

  

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- SANCIONAR, al Agente Municipal DIAZ Carlos Damián Jesús, Legajo N°721,  

con 2 (dos) días de Suspensión Sin Goce de Haberes. Además se le descontará ese 

día de haber, que en caso de haber sido abonado lo deberá ser con sus haberes de 

Enero de 2017.- 

 

ART.2º).-  NOTIFÍQUESE, al Agente mencionado en el ART. 1º) con copia del presente 

Decreto, que la medida se hará efectiva los días 10 y 11 de Enero de 2017 y que en 

caso de REITERARSE la conducta descripta en el presente Decreto, se aplicarán 

medidas más severas.-  

 



ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

DECRETO Nº005/17 

 

VISTO:  

                La/s nota/s de fecha 29 y 30 de Diciembre de 2016 y 03 de Enero de 2017, elevada/s 

por el Jefe de Personal, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                        Que, la Sra. GRASSANI Silvina, Legajo N°126, se ausentó de sus 

tareas habituales los días 23, 27, 28 29 y 30 de Diciembre de 2016 sin justificativo alguno, 

sumado a que es una conducta reiterada ya que en el último año se ausentó 3 (tres) veces a sus 

tareas habituales sin justificativo alguno y se han realizado apercibimientos; 

                                       Que, de lo expuesto de las presentes actuaciones se desprende que es 

una conducta reiterada y que hizo caso omiso a los apercibimientos por Decreto N°239/16; 

                                       Que, para dar marco ejecutorio a lo que en la citada nota se solicita, 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- SANCIONAR, a la Agente Municipal Silvina GRASSANI, Legajo N°126,  con 5 

(cinco) días de Suspensión Sin Goce de Haberes. Asimismo se le descontarán el día 

de Ausencia Injustificada de los días 23, 27, 28, 29, y 30 de Diciembre de 2016.- 

 

ART.2º).-  NOTIFÍQUESE, al Agente mencionado en el ART. 1º) con copia del presente 

Decreto, que la medida se hará efectiva los días 16 de Enero de 2017 al 20 de Enero 

de 2017 inclusive y que en caso de REITERARSE la conducta descripta en el 

presente Decreto, se aplicarán medidas más severas.-  

 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 3 de Enero de 2017.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO Nº006/17 

 

VISTO:   

 



El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que está/n 

pasando por una situación desesperante de ahogo económico para afrontar gastos de 

subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 

que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, un subsidio, a saber:  

 

                   Fátima Maricel NAVARRETA- D.N.I.Nº25.532.467 – $860,00 (PESOS 

OCHOCIENTOS SESENTA), por única vez. - 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 3 de Enero de 2017.-  

 

PROTOCOLO DE DECRETOS 

DECRETO Nº007/17 

 

VISTO: 
La nota de fecha 02/12/16, elevada por el “CLUB UNIVERSITARIO” dependiente 

de la Fundación para la promoción del deporte en la Universidad Nacional de Villa María, la 

cual se adjunta formando parte del presente Decreto, solicitando una colaboración para 

solventar gastos derivados de la participación de 3 adolescentes de la Ciudad de Villa Nueva, 

en el torneo internacional “Santiago cup” a realizarse en Santiago de Chile.- 

 

Y CONSIDERANDO: 
Que,  dicho Club cuenta con escasos recursos económicos para hacer 

frente a los gastos que le originan su actividad social y deportiva, por lo tanto la 

Municipalidad, dentro de la Emergencia Económica en la que se encuentra, considera justo 

acudir en su ayuda, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 



Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE,  al  “CLUB UNIVERSITARIO” dependiente de la Universidad 

Nacional de Villa María, un subsidio de $3.000,00  (PESOS TRES MIL), por los 

motivos invocados en VISTO.-  

   

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 3 de Enero de 2017.-   

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

DECRETO Nº008/17 

VISTO:   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que está/n 

pasando por una situación desesperante de ahogo económico para afrontar gastos de 

subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 

que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, un subsidio, a saber:  

 

                   Vilma Del Valle SILVA- D.N.I.Nº05.893.808 – $500,00 (PESOS QUINIENTOS), 

por única vez. - 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 



 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 3 de Enero de 2017.-  

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO Nº009/17 

 

VISTO:   

 

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que está/n 

pasando por una situación desesperante de ahogo económico para afrontar gastos de 

subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 

que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, un subsidio, a saber:  

 

                   Silvana Estefanía CASTRO - D.N.I.Nº30.433.956 – $500,00 (PESOS 

QUINIENTOS), por mes, durante 3 (tres) meses, a partir de la fecha del presente 

Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 3 de Enero de 2017.-  

 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO Nº010/17 

 

VISTO:   

 



El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que está/n 

pasando por una situación desesperante de ahogo económico para afrontar gastos de 

subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 

que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, un subsidio, a saber:  

 

                  Gimena Natalia TISERA - D.N.I.Nº34.200.370 – $700,00 (PESOS 

SETECIENTOS), por única vez.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 3 de Enero de 2017.-  

 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº011/17 

  

VISTO:  

               Que, por no poder hacer frente a dicho gasto, se ha ordenado hacer desagotar pozos 

ciegos en domicilios de personas de condiciones económicas muy precarias o en instituciones 

educativas.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para proceder a abonar la/s factura/s emitida/s por el 

mencionado trabajo, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  



D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes familias carenciadas y/o instituciones educativas, un 

subsidio, por los motivos invocados en VISTO, a saber:  

 

                     Paola Margarita EMER - D.N.I.Nº23.497.554 - AUTORIZANDO a la Oficina de 

Compras a abonar la factura que por desagote de pozo ciego se origine.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE,  copia  del  presente  a las  áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése    al   Registro   Municipal   

y 

                  Archívese.-  

VILLA NUEVA, 4 de Enero de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS   

DECRETO Nº012/17 

 

VISTO:  

              La necesidad de organizar el servicio que presta el personal afectado a las distintas 

áreas y dependencias municipales, con la finalidad de cumplir acabadamente con el mismo.-   

 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, en virtud de esa circunstancia, el Departamento Ejecutivo 

considera necesario efectuar traslados de personal, manteniendo sus categorías y 

escalafonamiento y teniendo en cuenta las condiciones requeridas para la función en las 

oficinas y/o dependencias municipales a las cuales serán afectadas, dictando a tales efectos el 

instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

                                                                                                            

ART.1º).- TRASLÁDESE, al Agente Municipal Juan Berto GIACHE, D.N.I.Nº11.617.007; 

Legajo Nº209, quien reviste como Maestranza y Servicios Generales, Categoría 16; 

que se desempeña en el Área de Cultura a prestar Servicios de Mantenimiento en el 

Área del Corralón Municipal, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 

Públicos,  a partir del 05/01/17.-  

 

ART.2º).- NOTIFÍQUESE, lo dispuesto en el Art.1º) al Agente Municipal Juan Berto 

GIACHE, entregando copia del presente Decreto.-.- 

 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE,  copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 



ART.5º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése   al   Registro   Municipal   

y  Archívese.- 

VILLA NUEVA, 4 de Enero de 2017.-  

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº013/17 

  

VISTO:  

  

   La nota de fecha 04/01/17, elevada por el Subsecretario de Seguridad Ciudadana y 

Tránsito, solicitando se le otorgue la Licencia de Conducir, sin cargo, a la Agente Municipal 

que presta servicios en dicha área.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para hacer lugar a lo solicitado, deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGUESE, a la Agente Municipal Irma Elvira ARDILES, D.N.I.Nº16.654.719, 

Legajo Nº859, que presta servicios en el Área de Seguridad Ciudadana y Tránsito, 

las Licencias de Conducir Categoría “A3 y B1”, de USO OFICIAL, sin cargo.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése   al   Registro    Municipal    

y 

                 Archívese.- 

VILLA NUEVA, 4 de Enero de 2017.- 

 

 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº014/17 

  

VISTO:  

  

   La nota de fecha 28/12/16, elevada por la Secretaría de Gobierno, la cual se adjunta 

formando parte del presente Decreto.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

  



 Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que en la citada nota 

se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando cuso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Jonatan José OYOLA, D.N.I.Nº34.031.084; 

Legajo Nº849, un ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, por 

única vez, de $3.000,00 (PESOS TRES MIL), por tareas realizadas en el mes de 

Noviembre de 2016.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 5 de Enero de 2017.-  

 

 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº015/17 

  

VISTO:  

   La/s nota/s informativa/s de fecha 04/01/17, elevada/s por la Secretaría Legal y 

Técnica, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto y a lo establecido por el 

Pacto de Saneamiento (Acuerdo Económico, Financiero y Fiscal entre la Provincia de Córdoba 

y Municipios) Ley Nº8864.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, en el Punto XIV del mencionado Pacto, se hace referencia a la 

creación de Programas Municipales de Empleo, implementándose diversos Programas 

destinados al fortalecimiento institucional, a paliar emergencias sociales u ocupacionales 

mediante pasantías, becas, trabajos comunitarios, capacitación, primera experiencia laboral, 

asistencia al Jefe de Familia Desocupado e hipótesis similares;  

Que, con la implementación del Programa Nacional de Asignación 

Universal por Hijo, esta Municipalidad incorporó varias personas comprendidas en el referido 

Programa;  

Que, el Programa citado en el punto anterior, establece una 

prestación laboral de veinte horas semanales; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

 



Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, a María Rosa FRONTERA, D.N.I.Nº24.919.112; beneficiaria del 

Programa Nacional de Asignación Universal por Hijo, quien presta servicios en 

distintas dependencias municipales, dependiente de la Secretaría Legal y Técnica, 

un adicional de $2.000,00 (PESOS DOS MIL), correspondiente al mes de 

DICIEMBRE/2016.-  
 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario Legal y Técnico, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 5 de Enero de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº016/17 

 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº17200/15 de fecha 23/02/15, iniciado por 

Esteban GUILLEN, D.N.I.Nº30.507.773; mediante el cual, a fs.02, solicita la prescripción  de 

Tasa por Servicios a la Propiedad de los años 2003 y 2004.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                     Que, según estado de cuenta de fs. 15 y 16 el certificado de deuda 

correspondiente a los periodos sobre los cuales GUILLEN solicita la prescripción Nº4701 fue 

emitido por la Administración Municipal en fecha 16/12/16 (fs.18) cuando la deuda por dichos 

periodos ya se encontraba prescripta según Art. Nº39 de la O.G.I.;  

                                     Que, por este motivo el Área de Procuración se vió imposibilitada de 

iniciar la Acción Judicial correspondiente, ya que la deuda se encontraba prescripta al 

momento de su intervención;    

                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AUTORIZAR, a la Oficina de Rentas Municipal para que proceda a registrar la 

prescripción de los periodos 2003 al 2004 inclusive, Cuenta Nº06403, de Tasa por 

Servicios a la Propiedad, haciendo lugar a lo solicitado por el contribuyente 

Esteban GUILLEN, D.N.I.Nº30.507.773 y DAR DE BAJA al Certificado Nº47101.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   



 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   Dése   al   Registro  Municipal  

y 

                   Archívese.-  

VILLA NUEVA, 5 de Enero de 2017.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO Nº017/17 

 

VISTO:   

 

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que está/n 

pasando por una situación desesperante de ahogo económico para afrontar gastos de 

subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 

que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, un subsidio, a saber:  

 

                   Olga de Fátima ROSSI - D.N.I.Nº27.795.057 – $500,00 (PESOS QUINIENTOS), 

por única vez. - 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 5 de Enero de 2017.-  

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO Nº018/17 

 

VISTO:   

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que está/n 

pasando por una situación desesperante de ahogo económico para afrontar una dificultad 

habitacional. 

 



Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que la situación lo requiere, este tipo de pedido de ayuda de personas que están 

atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a tales efectos 

el instrumento legal pertinente;  

 

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

 

                     CARRANZA, Teresa Noemí - D.N.I.Nº17.401.785 - de $2.500,00 (PESOS DOS 

MIL    

                QUINIENTOS), por única vez.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno,  según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 5  de Enero de 2017.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº019/17 

 

VISTO:  

 

               La nota de fecha 05/01/17, elevada por el Sr. Rodrigo Manuel RUBIO, 

D.N.I.Nº30.119.436; la cual se adjunta formando parte del presente Decreto, solicitando una 

colaboración para solventar gastos de organización de un “Campeonato Nocturno de Enduro 

y Areneros” que se realizará los días 7, 21 de Enero y 4 de Febrero del corriente año, en el 

Parque Hipólito Yrigoyen de esta Ciudad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                       Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que en la citada nota se 

solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente; 

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  



  

D E C R E T A: 

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, al Sr. Rodrigo Manuel RUBIO, D.N.I.Nº30.119.436; organizador de 

un “Campeonato Nocturno de Enduro y Areneros” que se realizará los días 7, 21 

de Enero y 4 de Febrero del corriente año, en el Parque Hipólito Yrigoyen de esta 

Ciudad; un subsidio de $40.000,00 (PESOS CUARENTA MIL), por los motivos 

invocados en VISTO.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Deporte y Turismo, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA,  6 de Enero de 2017.-  

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº020/17 

 

VISTO:  

                 La nota de fecha 04/01/17 elevada por la COMISIÓN GENERAL DE 

CARNAVALES DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                       Que, para hacer lugar a lo que se solicita en la citada nota, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente; 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                                        

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la COMISIÓN GENERAL DE CARNAVALES DE LA CIUDAD 

DE VILLA NUEVA, representada para este acto por la Sra. Liliana MACAGNO 

de ARGÜELLO, D.N.I.Nº11.257.517; un subsidio de $500.000,00 (PESOS 

QUINIENTOS MIL), por los motivos invocados en la nota citada en VISTO y que 

se adjunta formando parte del presente Decreto.-  

 

ART.2º).-EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 6 de Enero de 2017.-   

 



PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº021/17 

 

VISTO:  

   La/s nota/s de fecha 04/01/17 elevada/s por la Secretaría de Obras y Servicios 

Públicos, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en la/s 

citada/s nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, al/los Agente/s Municipal/es que se detallan a continuación, el 

ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, a saber:  

  

                    Víctor Hugo CARRIÓN - Legajo Nº770 - $8.480,00 (PESOS OCHO MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA) netos.-  

                   (Monto resultante de que debe percibir $2.120,00 (PESOS DOS MIL CIENTO 

VEINTE) netos, mensuales, siendo los meses de Abril, Mayo, Junio y Julio de 2016 

los que se liquidan por este acto, por realizar tareas extraordinarias en el 

cementerio San  José  los  días  domingos por la tarde).- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 6 de Enero de 2017.-  

 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº022/17 

 

 

VISTO:   

   El Expediente Administrativo Municipal Nº10301/07 de fecha 30/01/07, iniciado por 

Gabriel Alberto BOTTARO, D.N.I.Nº18.250.362; mediante el cual solicita, a fs. 56, explicando 

los motivos, la anulación y prescripción  de la deuda y baja de la actividad comercial del rubro 

CONFITERÍA BAILABLE de su comercio con el nombre de fantasia “E O TCHAN”, ubicado 

en calle Marcos Juárez Nº570 de esta Ciudad, por habérsele denegado la Habilitación del 

mismo según Decreto Nº704/09 desde el 25/08/2009.- 

 

Y CONSIDERANDO:  



        Que, en un todo de acuerdo a lo dictaminado fs.69 del citado 

Expediente, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo 

solicitado;  

       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- HACER LUGAR, a lo solicitado por el contribuyente de Tasa Comercio e Industria 

Gabriel Alberto BOTTARO, D.N.I.Nº18.250.362;  y proceder a dar de baja a la 

Cuenta Nº00602 y por ende a la deuda, con efecto retroactivo al 25/08/2009 hasta 

la actualidad, del comercio del rubro CONFITERÍA BAILABLE con el nombre de 

fantasia “E O TCHAN”, ubicado en calle Marcos Juárez Nº570 de esta Ciudad, por 

habérsele denegado la Habilitación del mismo según Decreto Nº704/09 de fecha 

25/08/09, de acuerdo a lo dictaminado en fs. 69 del Expediente Administrativo 

Municipal Nº10301/07.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 9 de Enero de 2017.-  

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº023/17 

 

VISTO: 

La nota de fecha 20/12/16, la cual se adjunta formando parte del presente Decreto, 

elevada por el S.U.O.E.M. - VILLA MARÍA Y ZONA, solicitando la colaboración para llevar 

a cabo la fiesta de los jubilados de dicha institución.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, por tratarse de una Institución que cumple un importante 

servicio de asistencia a la gran familia municipal, este D.E.M. considera justo acceder a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal  pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, al S.U.O.E.M.- VILLA MARÍA Y ZONA, un subsidio de $6.390,00 

(PESOS SEIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA), por los motivos invocados en 



VISTO, para abonar la fact. Nº1-68 de fecha 02/01/17 emitida por carnicería y 

pollería “EL RUSO” de Yanina Laura SILVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 9 de Enero de 2017.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº024/17 

 

  

VISTO:   

  El Convenio de Prórroga y Desocupación de Inmueble de fecha 28/11/2016 y el 

Convenio de Entrega de Llaves de Inmueble de fecha 09/01/2017, suscriptos con Teresa 

Antonia PEDRAZZANI, L.C. Nº01.580.354; con domicilio en calle San Martín Nº450 de esta 

Ciudad.- 

   

Y CONSIDERANDO:  

                                     Que, para la aprobación de los Convenios citados en VISTO, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-    

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:   

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Convenio de Prórroga y Desocupación de Inmueble de fecha 

28/11/2016 y el Convenio de Entrega de Llaves de Inmueble de fecha 09/01/2017, 

suscriptos con Teresa Antonia PEDRAZZANI, L.C. Nº01.580.354; con domicilio en 

calle San Martín Nº450 de esta Ciudad, del inmueble de su propiedad sito en Bv. 

Argentino (Ruta Nº2) y calle La Pampa, que consta de un galpón de 1.900 metros 

cuadrados aproximadamente, cada uno de los cuales constan de 1 (uno) foja útil y 

forman parte del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 9 de Enero de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 



DECRETO Nº025/17 

  

VISTO:  

   La/s nota/s de fecha 05/01/17, que se adjunta/n formando parte del presente Decreto, 

elevada/s por la ASOCIACIÓN BOMBEROS VOLUNTARIOS DE VILLA NUEVA, 

mediante la/s cual/es solicita/n se le/s otorgue, al personal en ella/s detallado, la Licencia de 

Conducir, sin cargo.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

 Que, se trata de personal que integra una institución abnegada, 

sacrificada, dispuesta a acudir urgente en auxilio de la ciudadanía que lo requiera y que se 

maneja con muy escasos recursos económicos, por lo tanto merece entre otros reconocimientos, 

el hacer lugar a lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGUESE, al personal que se detalla en la citada nota, perteneciente a la 

ASOCIACIÓN BOMBEROS  VOLUNTARIOS DE VILLA NUEVA,  la 

LICENCIA DE CONDUCIR, Tipo D3 o D4, sin cargo, a saber:  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Enero de 2017.- 

 

 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO Nº026/17 

 

VISTO:   

 

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que está/n 

pasando por una situación desesperante de ahogo económico para afrontar gastos de 

subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 

que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 



 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

 

                   DELGADO, Genoveva Noemí - D.N.I.Nº12.275.020 - $500,00 (PESOS 

QUINIENTOS) por mes, durante 2 (dos) meses, a partir de la fecha del presente 

Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Enero de 2017.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº027/17 

 

 

VISTO:  

 

   La nota de fecha 10/01/17, elevada por la Subsecretaría de Seguridad Ciudadana y 

Tránsito, la cual se adjunta formando parte del presente Decreto.-  

  

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                        Que, para proceder a hacer lugar a lo solicitado en la mencionada 

nota, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- ABÓNESE,  al Agente Municipal que se detalla a continuación, perteneciente al 

Área de Seguridad Ciudadana y Tránsito, un ADICIONAL POR SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS de $407,00 (PESOS CUATROCIENTOS SIETE), por 

trabajos realizados el día 04/12/16, a saber: 

 

                   (*) DE LA IGLESIA, Juan Marcelo,  D.N.I.Nº25.289.675 Legajo Nº589.- 



 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Enero de 2017.- 

 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº029/17 

  

VISTO:  

 

   El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente personal dependiente 

de la Secretaría de Desarrollo Social: Carolina Verónica DOMINICI, D.N.I.Nº25.532.291.- 

   

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A : 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Carolina 

Verónica DOMINICI, D.N.I.Nº25.532.291; para prestar servicios EN EL HOGAR 

DE DÍA Nº140, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, por el término de 

30 (treinta) días, a partir del 01/12/16, percibiendo la suma de $8.636,50 (PESOS 

OCHO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS CON CINCUENTA CENTAVOS).- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Enero de 2017.-  

 



PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº030/17 

  

VISTO:  

               Que, por no poder hacer frente a dicho gasto, se ha ordenado hacer desagotar pozos 

ciegos en domicilios de personas de condiciones económicas muy precarias o en instituciones 

educativas.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para proceder a abonar la/s factura/s emitida/s por el 

mencionado trabajo, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes familias carenciadas y/o instituciones educativas, un 

subsidio, por los motivos invocados en VISTO, a saber:  

 

                    BRIZUELA, Sergio Roberto  - D.N.I.Nº18.569.669 - AUTORIZANDO a la 

Oficina de Compras a abonar la factura que por desagote de pozo ciego se origine.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE,  copia  del  presente  a las  áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése    al   Registro   Municipal   

y 

                  Archívese.-  

VILLA NUEVA, 11 de Enero de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº031/17 

  

VISTO:  

               Que, por no poder hacer frente a dicho gasto, se ha ordenado hacer desagotar pozos 

ciegos en domicilios de personas de condiciones económicas muy precarias o en instituciones 

educativas.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para proceder a abonar la/s factura/s emitida/s por el 

mencionado trabajo, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  



  

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes familias carenciadas y/o instituciones educativas, un 

subsidio, por los motivos invocados en VISTO, a saber:  

 

                    FERREYRA, Justiniano Antonio  - D.N.I.Nº06.604.115 - AUTORIZANDO a la 

Oficina de Compras a abonar la factura que por desagote de pozo ciego se origine.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE,  copia  del  presente  a las  áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése    al   Registro   Municipal   

y 

                  Archívese.-  

VILLA NUEVA, 11 de Enero de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº032/17 

 

VISTO:  

               La necesidad de ajustar el servicio del personal afectado a las distintas áreas y 

dependencias municipales, con la finalidad de cumplir acabadamente con el mismo.-   

 

Y CONSIDERANDO:  

                                        Que, en virtud de esa circunstancia, el Departamento Ejecutivo 

considera necesario efectuar traslados de personal, manteniendo sus categorías y 

escalafonamiento y teniendo en cuenta las condiciones requeridas para la función en las 

oficinas y/o dependencias a las cuales serán afectadas, dictando a tales efectos el instrumento 

legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

                                                                                                            

ART.1º).- TRASLÁDESE, a la Agente Municipal Vanesa Solange GIOVANINI, 

D.N.I.Nº31.118.844; Legajo Nº917; quien reviste en el tramo de Personal 

Administrativo, Categoría 2; dependiente de la Secretaría de Gobierno, a prestar 

servicios bajo la orbita de la Secretaría de Salud, en el Área Administrativa del 

HOSPITAL VILLA NUEVA, a partir del 01/12/16.-  

 

ART.2º).- ABÓNESE, el ADICIONAL POR RIESGO E INSALUBRE del 15 % (quince por 

ciento), a partir 01/12/16.-  

 

ART.3º).- NOTIFÍQUESE, lo dispuesto en los artículos precedentes.-  

 

ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE,  copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 



ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 12 de Enero de 2017.- 

                 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº033/17 

VISTO:  

              La solicitud de pago de Honorarios Profesionales efectuada por los Procuradores 

Fiscales Municipales designados por Decreto Nº 889/15, con motivo de la cancelación de los 

mismos por los contribuyentes por la Presentación de Demandas de Ejecuciones Fiscales 

iniciadas desde el 01/12/16 al 30/12/16, todo conforme surge de los comprobantes de uso 

interno, obrantes en la Asesoría Letrada Municipal - Oficina de Procuración, con la 

correspondiente imputación de los mismos a la Partida Presupuestaria: 4-1-2-1.- 

Y CONSIDERANDO: 

                                     I.- Que, esta Municipalidad ha designado Procuradores Fiscales, por 

medio del Decreto Nº 889/15, a abogados del foro local para que procuren, por vía Judicial o 

Extrajudicial, el pago de las Tasas Municipales, multas y/o contribuciones de todo tipo, siempre 

que las mismas se encuentren vencidas e impagas;  

                                    II.- Que, con motivo de la presentación de demandas de Ejecución Fiscal 

desde el 01/12/16 al 30/12/16, en concepto de Tasas y Contribuciones Municipales, los 

contribuyentes han abonado el capital e intereses, los Honorarios Profesionales y el Aporte con 

destino a la Caja de Abogados y Procuradores de la Provincia de Córdoba;  

                                    III.- Que, la cancelación en lo que respecta a los Honorarios 

Profesionales, tiene su respaldo documental en los Comprobantes Internos que se encuentran 

documentados en la Oficina de Procuración Municipal, junto con cada ticket de pago, tal como 

lo han informado los Procuradores Municipales;  

                                    IV.- Igualmente, los pagos de los Honorarios Profesionales tienen su 

propia imputación en la Partida Presupuestaria: 4-1-2-1; 

                                     V.- Que, el monto establecido de los Honorarios Profesionales surge de 

la Resolución Interna Nº1, dictada por la Oficina de Procuración dependiente de la Asesoría 

Letrada de esta Municipalidad en concordancia con la Ley Provincial Nº 9459 (Código 

Arancelario para Abogados); 

                                    VI.- Que, por imperio del Artículo 5 de la Ley Provincial Nº 9459 

(Código Arancelario), los Honorarios Profesionales, son de propiedad exclusiva de quien los 

devengó. Por su parte, es importante destacar, conforme lo han señalado los Procuradores 

Fiscales Municipales en la nota elevada a este Departamento, que tales emolumentos detentan el 

carácter alimentario y asistencial (conf. Art.6 ley 9459) y corresponden a los mismos, desde el 

01/12/16 al 30/12/16, razón por la cual corresponde hacer lugar a lo solicitado por los 



mencionados Procuradores, ordenando el pago de sus Honorarios Profesionales por las tareas de 

presentación de las Demandas de Ejecución Fiscal, desde el 01/12/16 al 30/12/16 período/s en 

los cuales han ingresado en concepto de TASAS Y CONTRIBUCIONES MUNICIPALES, la 

suma que se determina en la planilla que como ANEXO se adjunta formando parte del 

presente Decreto.- 

              Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

D  E  C  R  E  T  A: 

ART.1º).- HACER LUGAR, a lo solicitado por los Señores Procuradores Fiscales 

Municipales, por las razones de hecho y derecho expuestas en los 

CONSIDERANDOS precedentes.- 

                   ART.2º).- ORDENAR, abonar a los Señores Procuradores Fiscales Municipales: Nancy 

Valeria CABELLO, D.N.I.Nº24.361.851 y Cecilia del Valle FERREYRA, 

D.N.I.Nº27.111.823; la suma de PESOS VEINTISIETE MIL 

CUATROpCIENTOS TREINTA Y NUEVE C/50/100 ($27.439,50) netos, a cada 

una, lo que hace un total de PESOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE ($54.879,00): período desde el desde el 

desde el 01/12/16 al 30/12/16; en concepto de Honorarios Profesionales devengados 

desde la designación de Procuradores Fiscales por Decreto Nº 889/15, por las tareas de 

presentación de Demandas de Ejecuciones Fiscales, conf. Ley Provincial Nº 9459.-  

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, 

según lo prescripto en el Art. 68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

  VILLA NUEVA, 13 de Enero de 2017.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº034/17 

  

VISTO:  

 

   El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente personal dependiente 

de la Secretaría de Gobierno: Rosana Vanesa FERNANDEZ, D.N.I.Nº23.254.914.- 

   

Y CONSIDERANDO:  



  

 Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A : 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Rosana Vanesa 

FERNANDEZ, D.N.I.Nº23.254.914; para prestar servicios de TELEFONISTA – 

RECEPCIONISTA DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO, dependiente de la 

Secretaría de Gobierno, por el término de 30 (treinta) días, a partir del 01/12/16, 

percibiendo la suma de $8.636,50 (PESOS OCHO MIL SEISCIENTOS TREINTA 

Y SEIS CON CINCUENTA CENTAVOS).- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 16 de Enero de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº035/17 

  

VISTO:  

 

              La/s nota/s elevada/s por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de fecha 

16/01/17, mediante la/s cual/es solicita se le/s otorgue al/los Agente/s Municipal/es que 

trabaja/n bajo su órbita y que se detalla/n en la/s misma/s, la Licencia de Conducir de USO 

OFICIAL, sin cargo.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, por tratarse de personal de un Área que constantemente maneja 

vehículos oficiales, el D.E.M. considera ajustado a derecho acceder a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

            Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

prescripto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGUESE, al Agente Municipal Walter Eduardo ALVAREZ, 

D.N.I.Nº14.691.866; Legajo Nº750, quien presta servicios como chofer de vehículos 



varios en el Área de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, las Licencias de 

Conducir Tipo “D2 y E2”, USO OFICIAL, sin cargo.- 

  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése   al   Registro    Municipal    

y 

                Archívese.-  

VILLA NUEVA, 16 de Enero de 2017.- 

                 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº036/17 

 

VISTO:  

 

   La/s nota/s de fecha 01/12/16, elevada/s por la Secretaria de Obras y Servicios 

Públicos, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en la/s 

citada/s nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente; 

  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal José Luís CARBALLO, D.N.I.Nº21.761.971; 

Legajo Nº553, que presta servicios en el área de Obras Públicas, como Chofer de la 

Retroexcavadora, un ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS de 

$4.500,00 (PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS) netos mensuales, a partir del 

01/12/16, por  el lapso de 4 (cuatro) meses.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Obras y Servicios 

Públicos, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 



VILLA NUEVA, 16 de Enero de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº037/17 

 

VISTO:  

 

   La/s nota/s de fecha 01/12/16, elevada/s por la Secretaria de Obras y Servicios 

Públicos, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en la/s 

citada/s nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente; 

  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Jorge Osvaldo PAUTASSO, D.N.I.Nº13.136.615; 

Legajo Nº716, que presta servicios en el área de Obras Públicas, como Chofer de la 

Retroexcavadora, un ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS de 

$2.500,00 (PESOS DOS MIL QUINIENTOS) netos mensuales, a partir del 

01/12/16, por  el lapso de 4 (cuatro) meses.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Obras y Servicios 

Públicos, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 16 de Enero de 2017.-  

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº038/17 

 

VISTO:  

               Las facultades conferidas al Departamento Ejecutivo Municipal, de habilitar fondos 

fijos para los organismos y dependencias municipales que así lo requieran, con la finalidad de 

que puedan prestar sus servicios de manera más ágil y eficiente.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

                                       Que, en el HOSPITAL VILLA NUEVA, es constante el requerimiento 

de hacer frente a erogaciones en forma inmediata, para una óptima prestación de sus servicios 

de salud, por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para habilitar un 

fondo fijo;   

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 



 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

establecido en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- DISPÓNESE, la habilitación de un FONDO FIJO destinado al HOSPITAL VILLA 

NUEVA, para el pago exclusivamente de las URGENCIAS de dicho nosocomio, 

hasta la suma de $4.000,00 (PESOS CUATRO MIL), en forma quincenal, a partir del 

02/01/2017.-  

  

ART.2º).- SE CONSIGNA, como RESPONSABLE del uso del FONDO FIJO, a la 

SECRETARIA DE SALUD, Sra. Romina Vanesa BRUNO, D.N.I.Nº31.118.848.-  

                

ART.3º).- EL PAGO, de los servicios se efectuará contra la presentación de comprobantes por 

parte de los prestadores de los mismos, debiendo formalizar la RENDICIÓN DE 

CUENTAS del uso del FONDO FIJO ante Contaduría Municipal, quincenalmente. 

En el mismo acto de la rendición de cuentas, deberá informar por escrito, el 

Responsable del Fondo Fijo, la necesidad quincenal de dicho gasto.-   

 

ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-    

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 16 de Enero de 2017.-  

 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO Nº039/17 

 

VISTO:   

 

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que está/n 

pasando por una situación desesperante de ahogo económico para afrontar gastos de 

subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 

que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  



 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, un subsidio, a saber:  

 

                   CERDA, Mariela Verónica - D.N.I.Nº24.471.703 – $1.000,00 (PESOS UN MIL), 

por única vez. - 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 17 de Enero de 2017.-  

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO Nº040/17 

 

VISTO:   

 

La nota que se adjunta formando parte del presente Decreto, elevada por persona  

carenciada, mediante la cual solicita una ayuda económica para solventar gastos por 

enfermedad, por encontrarse en una situación económica muy precaria.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                       Que, para hacer lugar a lo solicitado deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente, previa realización del estudio socio-económico;  

 

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a Santa María RIVERO, D.N.I.Nº01.478.415; un subsidio de 

$1.200,00 (PESOS UN MIL DOSCIENTOS) por única vez, por los motivos 

invocados en VISTO.- 

   

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 17 de Enero de 2017.-  

 



DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO Nº041/17 

 

VISTO:   

 

La nota que se adjunta formando parte del presente Decreto, elevada por persona  

carenciada, mediante la cual solicita una ayuda económica para solventar gastos de 

subsitencia, por encontrarse en una situación económica muy precaria.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                       Que, para hacer lugar a lo solicitado deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente, previa realización del estudio socio-económico;  

 

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a Marina Rosana CASTELLANO, D.N.I.Nº28.625.929; un subsidio 

de $690,00 (PESOS SEISCIENTOS NOVENTA) por única vez, por los motivos 

invocados en VISTO.- 

   

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 17 de Enero de 2017.-  

 

 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº042/17 

  

VISTO:  

 

              La/s nota/s elevada/s por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de fecha 

12/01/2017, mediante la/s cual/es solicita se le/s otorgue al/los Agente/s Municipal/es que 

trabaja/n bajo su órbita y que se detalla/n en la/s misma/s, la Licencia de Conducir de USO 

OFICIAL, sin cargo.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  



 Que, por tratarse de personal de un Área que constantemente maneja 

vehículos oficiales, el D.E.M. considera ajustado a derecho acceder a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

            Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

prescripto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGUESE, al Agente Municipal Héctor Julián DE LA IGLESIA, 

D.N.I.Nº20.324.845; Legajo Nº532, quien presta servicios como chofer Sección 

Electricidad en el Área de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, la Licencia de 

Conducir Tipo “C”, USO OFICIAL, sin cargo.- 

  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése   al   Registro    Municipal    

y 

                Archívese.-  

VILLA NUEVA, 17 de Enero de 2017.- 

  PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº043/17 

 

VISTO:   

  El Convenio celebrado con los Martilleros Público Sres. Víctor Manuel CORTEZ,  

M.P.Nº05-1078 y Eugenio María OLCESE, M.P.Nº05-1077, el que fuere ratificado por el 

Concejo Deliberante, mediante Ordenanza Nº2016/13 y Promulgada por Decreto Nº446/13, 

por el cual se contratan los servicios profesionales de los referidos martilleros, a fin de que 

estos procedan a la venta en pública subasta de vehículos secuestrados por la Municipalidad de 

Villa Nueva.- 

   

Y CONSIDERANDO:  

                                       Que, en cumplimiento del convenio mencionado en VISTO, los citados 

Martilleros han procedido a inventariar los vehículos secuestrados y que serán sacados a 

subasta pública, los cuales se detallan en el anexo que forma parte del presente; 

                                      Que, se han solicitado informes a la Dirección Nacional de los 

Registros Nacionales de la Propiedad del Automotor, a los fines de la correcta identificación de 

quien o quienes resultan ser los titulares de dominio de cada uno de los vehículos 

inventariados; 

                                      Que, habiéndose cumplido con todos los pasos exigidos por la 

normativa vigente, y según lo dispuesto en el Convenio ya citado, corresponde disponer la 

venta en pública subasta de los vehículos inventariados ya identificados; 

                                     Que, habiendo intervenido la Dirección Nacional de los Registros 

Nacionales de la Propiedad del Automotor, los vehículos ya inventariados no podrán ser 

reintegrados a sus titulares por parte  del Juzgado Administrativo de Faltas de esta Ciudad, sin 

antes oblar el costo que hasta la fecha han erogado los trámites realizados; 

                                   Que, los Martilleros deberán rendir cuentas de su gestión dentro del 

plazo de setenta y dos horas (72 hs) debiendo adjuntar la planilla con el resultado del remate; 



                                    Que, dentro de los quince (15) días hábiles posteriores a la subasta se 

presentará ante la tesorería municipal la liquidación del remate, previa deducción de todos los 

gastos y los comprobantes de éstos. También deberán adjuntar la factura del importe de sus 

honorarios para que se efectúe, cumplido los procedimientos administrativos, el pago 

pertinente.- 

                                   Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- PROCÉDASE,  a la venta en pública subasta de los vehículos que se detallan en el 

inventario que como ANEXO I se adjunta y forma parte del presente.- 

 

ART.2º).- COMUNÍQUESE, al Juzgado Administrativo de Faltas de esta Municipalidad, para 

que se abstengan de reintegrar los vehículos que se detallan en el referido ANEXO 

I, a quienes resultaran hoy ser sus titulares de dominio, sin antes oblar ante ese 

mismo Juzgado, el costo de los tramites y la comisión ficta de los Martilleros 

actuantes.- 

 

 

ART.3º).-  NOTIFÍQUESE, a los titulares de dominio de los vehículos a subastar, en el plazo 

de cinco (5) días y previo pago de los gastos que se detallan en el ART.2º), podrán 

recuperar el mismo, bajo apercibimiento de continuar con el trámite de subasta 

dispuesto en el presente.-  

 

ART.4º).- LOS MARTILLEROS, intervinientes deberán cumplir con el procedimiento de 

rendición de cuentas expuestos en los CONSIDERANDOS del presente.-  

    

ART.5º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 

ART.6º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 17 de Enero de 2017.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº044/17 

 

VISTO:  

  El Expediente Administrativo Municipal Nº18447/17 de fecha 12/01/17, iniciado por 

Amelia María Luisa BATTISTON, D.N.I.Nº03.622.208; con domicilio en Bv. Argentino Nº213-

223 (Nº anterior 90) de esta Ciudad, mediante el cual solicita la compra del LOTE Nº313, 

FILA 4ta., SECCIÓN “E”, del Cementerio “SAN JOSÉ”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, el/la solicitante ha cumplimentado con el pago total de la 

Contribución que incide sobre los Cementerios, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza 

Tarifaria vigente, según Recibo obrante en fs. 05 del Expediente citado;  



  

Que, la Secretaria Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

establecido en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, la concesión a perpetuidad 99 (noventa y nueve) años (Art.54) de la 

Ordenanza Tarifaría vigente), del LOTE Nº313, FILA 4ta., SECCIÓN “E”; del 

Cementerio “SAN JOSÉ” de esta Ciudad, a Amelia María Luisa BATTISTON.- 

                   

ART.2º).- DEBERÁ, el titular de la concesión otorgada en el artículo primero dar 

cumplimiento a lo establecido en el Art.55) y Art.56) de la Ordenanza Tarifaría 

vigente.- 

 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas, agréguese al 

Expediente referido y entréguese al concesionario.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 17 de Enero de 2017.-   

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO Nº045/17 

 

VISTO:   

 

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que está/n 

pasando por una situación desesperante de ahogo económico para afrontar gastos de 

subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 

que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  



 

                   RUÍZ, Grecia Stefanía - D.N.I.Nº36.372.409 - $1.000,00 (PESOS UN MIL) por 

mes, durante 4 (cuatro) meses, a partir de la fecha del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Enero de 2017.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

DECRETO Nº046/17 

 

VISTO:  

               Que el Sr. Jefe de Personal informa que el Agente Municipal de la Planta Permanente 

Silvina GRASSANI, Legajo Nº126, se ausentó de sus tareas habituales los días 23, 27, 28, 29 y 

30/12/16, en el Área de la Secretaría de Educación y Cultura, sin que conste en su legajo 

justificativo alguno, sumado a que es una conducta reiterada ya que en el último año se ausentó 

3 (tres) veces, sin justificativo y se le han realizado apercibimientos haciendo caso omiso a los 

mismos.-  

Y CONSIDERANDO: 

                                         Que, las citadas situaciones están contempladas en el Art.52) de la 

Ordenanza Nº1811/11 y sus modificatorias-ESTATUTO DEL PERSONAL;                                  

                                        Que, a la presente causa se le ha impreso el trámite dispuesto en 

el Art. 65) de la referida norma legal, por lo cual corresponde disponer la suspensión del 

agente municipal en los término del art. 61) inciso a) de la misma.-  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

           Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:     

DE C R E T A: 

 

Art.1º).- SUSPÉNDASE, a la Agente Municipal de Planta Permanente Silvina 

GRASSANI; Legajo Nº126, por término de 5 (cinco) días, sin goce de haberes, a 

partir del día 25 al día 29 de Enero de 2017, todos inclusive. Además se le descontará 

el día de ausencia injustificada de los días 23, 27, 28, 29 y 30 de Diciembre de 2016.- 

 

Art.2º).- NOTIFICAR, de lo resuelto precedentemente a la Agente Municipal de Planta 

Permanente Silvina GRASSANI, Legajo Nº126, y que en caso de REITERARSE la 

conducta descripta en el presente Decreto, se aplicarán medidas más severas.- 

 

Art.3º).- REMÍTASE, el presente instrumento para que se tome razón del mismo en la Oficina 

de  Personal y Liquidación de Sueldos.- 

 

Art.4º).- AGRÉGUESE COPIA, del presente en su Legajo personal.-  

 

Art.5º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 

Art.6º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 



 

Art.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Enero de 2017.-  

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº047/17 

 

VISTO:  

 

               La nota de fecha 01/12/16, elevada por el Secretario de Obras y Servicios Públicos,  

la cual se adjunta formando parte del presente Decreto.- 

               

Y CONSIDERANDO:  

 
                                         Que, para hacer lugar a lo que se solicita en la citada nota, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente.- 

 
                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

   

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

 

ART.1º).- DEJAR SIN EFECTO, el Decreto Nº037/17, referente a: cobro del ADICIONAL 

POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, que viene percibiendo el Agente 

Municipal Jorge Osvaldo PAUTASSO, D.N.I.Nº13.136.615; Legajo Nº716, a partir 

del 01/12/16.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Obras y Servicios 

Públicos, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 18 de Enero de 2017.-  

 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

DECRETO Nº048/17 

 

VISTO:  

                La nota de fecha 04/01/17, elevada por el Jefe de Personal, la cual se adjunta 

formando parte del presente Decreto.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                       Que, para dar un marco ejecutorio a lo que se solicita en la 

mencionada nota, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  



                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- ESTABLECER, una MULTA (según Decreto Nº375/06), consistente en el 

descuento de haberes, por 1 (uno) día de inasistencia injustificada,  al Agente 

Municipal de Planta Permanente Sebastián Edgardo OCANTO,  Legajo Nº745, por 

faltar a sus tareas habituales el día 30 de Diciembre de 2016, en un todo de acuerdo 

a lo informado en la nota que se adjunta formando parte del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- APERCIBIR, al/a la/ Agente Municipal citado/a en el Art.1º), según rige el Art. 61 

Bis) inc. B) del Estatuto del Empleado Municipal.- 

 

ART.3º).-  NOTIFÍQUESE, al/a la/ Agente mencionado/a en los artículos precedentes, con 

copia del presente Decreto y a modo de ÚLTIMO AVISO que, en caso de 

REITERARSE la conducta descripta en el Art.1º) del presente, se aplicarán 

medidas más severas.-  

 

ART.4º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 18 de Enero de 2017.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

DECRETO Nº049/17 

 

VISTO:  

           Que el Agente Municipal de la Planta Permanente Juan Domingo LEIVA, 

D.N.I.Nº10.053.366; Legajo Nº248, se encuentra privado de su libertad, a disposición 

de la Justicia, en espera del juicio oral al que será sometido.-  

 

Y CONSIDERANDO: 

                                1.- Que, la situación indicada en VISTO, se encuentra encuadrada 

en lo normado en el art.73) de la Ordenanza Nº1811/11 y sus modificatorias - Estatuto 

Empleados Municipales; 

                                2.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

           Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL 

de la Ciudad de VILLA NUEVA:     

DE C R E T A: 

 

Art.1º).- SUSPÉNDASE PREVENTIVAMENTE, a partir del 1 (uno) de Noviembre de 

2016, al Agente Municipal de la Planta Permanente Juan Domingo LEIVA, 



D.N.I.Nº10.053.366; Legajo Nº248, quien reviste en el tramo CHOFERES, 

Categoría 18, en el Área de Obras Públicas y que se encuentra privado de su 

libertad, a disposición de la Justicia,  hasta que la recobre, oportunidad ésta 

en que deberá reintegrarse al servicio, si así correspondiere, dentro de las 24 

(veinticuatro) horas.- 

 

Art.2º).- REMÍTASE, el presente instrumento para que se tome razón del mismo al 

Área de  Personal y Liquidación de Sueldos.- 

 

Art.3º).- AGRÉGUESE COPIA, del presente en su Legajo personal.-  

 

Art.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

Art.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

Art.6º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése   al   Registro    

Municipal    y 

                 Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Enero de 2017.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº050/17 

 

VISTO:  

 

               Lo prescripto en la Ordenanza Nº2384/15-ORGANIGRAMA MUNICIPAL.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

 

                                        Que, para proceder a designar los funcionarios que acompañarán al 

Departamento Ejecutivo Municipal en su gestión de Gobierno, deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) inciso 10) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

 

ART.1º).- DESÍGNESE, al Sr. Guillermo Horacio GAUNA, D.N.I.Nº21.757.065; Médico 

Psiquiatra, M.P. Nº2348; en el cargo de DIRECTOR DE ADICCIONES, a partir 

del 04/01/2017.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 



ART.3º).- ELÉVESE,  copia  del  presente  a  las  áreas  municipales  involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 18 de Enero de 2017.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº051/17 

 

VISTO:  

 

               La reestructuración del gabinete de funcionarios que acompañan al Intendente 

Municipal, en su período al frente del Departamento Ejecutivo Municipal.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

 

                                      Que, en este contexto el Intendente Municipal ha dispuesto los cambios 

de funcionarios llevados a cabo, dictando a tales efectos en instrumento legal pertinente;  

 

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-     

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

 

ART.1º).- DEJAR SIN EFECTO, el Decreto Nº907/15 referido a: DESIGNAR a Eliana 

Micaela Romina ONNAINTY, en el cargo de DIRECTORA DE ADICCIONES, a 

partir del 31/12/16.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   Dése   al   Registro   Municipal   

y 

                  Archívese.-  

VILLA NUEVA, 18 de Enero de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº052/17 

VISTO:  

 

El/los requerimiento/s formulado/s por persona/s y/o familia/s que esta/n atravesando 

por una situación económica desesperante, por razones de subsistencia y/o enfermedad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  



Que, se ha comprobado la situación económica apremiante invocada, 

por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo 

solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

 

ART.1º).- DÓNESE, a Jorge Luis Matías TABOADA, D.N.I.Nº32.914.456; 5 (cinco) chapas, 

AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar la/s factura/s, que se origine/n 

al respecto, por los motivos invocados en VISTO.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Enero de 2017.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº053/17 

 

VISTO:  

               Que el Departamento Ejecutivo Municipal, ha considerado el pedido formulado por 

los sindicatos que agrupan a los empleados municipales S.U.O.E.M. y SI.TRA.MUN., 

valorando la factibilidad de otorgar un bono extra de Fin de Año.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                        Que, el Sr. Intendente Municipal, dentro del estado de Emergencia 

Económica en que se encuentra la Municipalidad, estima justo y oportuno, otorgar una 

bonificación de Fin de Año, con carácter de no remunerativo y no bonificable, por única vez, 

alcanzando a todos los agentes municipales de Planta Permanente y Jornalizados, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente; 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a todos los Agentes Municipales de Planta Permanente y 

Jornalizados, una bonificación de Fin de Año, con carácter de no remunerativo y no 

bonificable, por única vez, de $1.500,00 (PESOS UN MIL QUINIENTOS), la que 

será abonada por Planilla Complementaria de Sueldos.- 



 

ART.2).- EL GASTO, que demande la aplicación de lo determinado en el artículo precedente, 

será imputado a la Partida que a tales efectos se afecte en la Ordenanza General de 

Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos vigente.-  

  

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 18 de Enero de 2017.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº054/17 

 

VISTO:  

               Que el Departamento Ejecutivo Municipal, ha considerado el pedido formulado por 

los sindicatos que agrupan a los empleados municipales S.U.O.E.M. y SI.TRA.MUN., 

valorando la factibilidad de otorgar un bono extra de Fin de Año.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                        Que, el Sr. Intendente Municipal, dentro del estado de Emergencia 

Económica en que se encuentra la Municipalidad, estima justo y oportuno, otorgar una 

bonificación de Fin de Año, con carácter de no remunerativo y no bonificable, por única vez, 

pagadera en el mes de Diciembre del año 2014, alcanzando a los agentes municipales de 

Planta Transitoria, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente; 

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a los Agentes Municipales de Planta Transitoria: Contratados, 

Becarios, Pasantes y Facturantes, una bonificación de Fin de Año de $1.500,00 

(PESOS UN MIL QUINIENTOS), por única vez.- 

 

ART.2).- EL GASTO, que demande la aplicación de lo determinado en el artículo precedente, 

será imputado a la Partida que a tales efectos se afecte en la Ordenanza General de 

Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos vigente.-  

  

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  



VILLA NUEVA, 18 de Enero de 2017.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº055/17  

 

VISTO:  

               El Expediente. Administrativo Nº18460/17 en el que el Sr. Gerardo GIORDANO y la 

Sra. Silvia ROSINA a fs. 3 solicitan la eximición del pago de patentes con fundamento en la 

discapacidad de su hijo Juan Pablo GIORDANO, D.N.I.Nº39.326.758, manifestando que el 

vehículo se utiliza para su traslado de acuerdo a sus necesidades escolares y terapéuticas.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                        Que, la Ordenanza General Impositiva por Ordenanza modificada 

Nº2502/16, Art. 296 inc. c) establece expresamente “Los automotores de propiedad exclusiva 

de personas con discapacidad conforme lo previsto en la Ley Nacional Nº22431 y Provincial 

Nº8501 y normas complementarias, o de aquellas que se encuentren con un porcentaje de 

incapacidad laboral igual o superior al sesenta y seis por ciento (66%)”, en ambos casos de 

carácter permanente o prolongado y acreditado fehacientemente con certificado médico de 

instituciones estatales, en la medida que dé cumplimiento a las condiciones que disponga la 

Dirección de Rentas Municipal. La presente exención se limitará a un máximo de un (1) 

automotor por titular de dominio; 

                                      Que, la Ordenanza General Impositiva por Ordenanza Nº821/03, Art. 

56 dispone     “Las normas que establecen exenciones son taxativas y deberán interpretarse en 

forma estricta”; 

                                     Que, según constancia de autos y de la interpretación restrictiva que el 

D.E.M. como órgano de ejecución, deber realizar de la ley que se pretende hacer valer, el caso 

de que se trata no encuadraría dentro de la exención prevista por el Art. (Art. 296 inc. c -  

O.G.I.) toda vez que el automotor objeto de la petición no es propiedad de personas con 

discapacidad.- 

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- NO HACER LUGAR, a la petición efectuada por el Sr. Gerardo GIORDANO y la 

Sra. Silvia ROSINA por los motivos expresados en los Considerandos.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 19 de Enero de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº056/17  

 

VISTO:  



               El Expediente. Administrativo Nº18461/17 en el que el Sr. Gerardo GIORDANO y la 

Sra. Silvia ROSINA a fs. 3 solicitan la eximición del pago de patentes con fundamento en la 

discapacidad de su hijo Juan Pablo GIORDANO, D.N.I.Nº39.326.758, manifestando que el 

vehículo se utiliza para su traslado de acuerdo a sus necesidades escolares y terapéuticas.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                        Que, la Ordenanza General Impositiva por Ordenanza modificada 

Nº2502/16, Art. 296 inc. c) establece expresamente “Los automotores de propiedad exclusiva 

de personas con discapacidad conforme lo previsto en la Ley Nacional Nº22431 y Provincial 

Nº8501 y normas complementarias, o de aquellas que se encuentren con un porcentaje de 

incapacidad laboral igual o superior al sesenta y seis por ciento (66%)”, en ambos casos de 

carácter permanente o prolongado y acreditado fehacientemente con certificado médico de 

instituciones estatales, en la medida que dé cumplimiento a las condiciones que disponga la 

Dirección de Rentas Municipal. La presente exención se limitará a un máximo de un (1) 

automotor por titular de dominio; 

                                      Que, la Ordenanza General Impositiva por Ordenanza Nº821/03, Art. 

56 dispone     “Las normas que establecen exenciones son taxativas y deberán interpretarse en 

forma estricta”; 

                                     Que, según constancia de autos y de la interpretación restrictiva que el 

D.E.M. como órgano de ejecución, deber realizar de la ley que se pretende hacer valer, el caso 

de que se trata no encuadraría dentro de la exención prevista por el Art. (Art. 296 inc. c -  

O.G.I.) toda vez que el automotor objeto de la petición no es propiedad de personas con 

discapacidad.- 

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- NO HACER LUGAR, a la petición efectuada por Gerardo GIORDANO y la Sra. 

Silvia ROSINA por los motivos expresados en los Considerandos.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 19 de Enero de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº057/17 

VISTO:  

 

Los informes sobre el acompañamiento terapéutico de persona carenciada, que se 

adjuntan formando parte del presente Decreto y el informe socio-situacional de la Secretaría de 

Desarrollo Social, referido a  subsidios solicitados  para solventar gastos provocados por dicha 

atención.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  



                                       Que, para dotar de un marco ejecutorio a los informes referidos, previo 

estudio socio económico de las condiciones de carencias invocadas, deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado o concedido;  

 

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a familiar de persona carenciada, que necesita acompañamiento 

terapéutico, un subsidio, a saber:  VEREA, Natalia Inés - D.N.I.Nº25.289.892 - 

$4.480,00 (PESOS CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA), por única 

vez.-  

                     

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 19 de Enero de 2017.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO Nº058/17 

 

VISTO:   

 

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que está/n 

pasando por una situación desesperante de ahogo económico para afrontar los gastos de inicio 

de un micro emprendimiento.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 

que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:                    

MANSILLA, Iván Ceferino - D.N.I.Nº21.761.810 - $2.500,00 (PESOS DOS MIL 



QUINIENTOS) por mes, durante 2 (dos) meses, a partir de la fecha del presente 

Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 19 de Enero de 2017.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº059/17 

 

VISTO:  

 

               La nota de fecha 16/11/16, elevada por la Sra. Claudia Beatriz GAMBINO, en 

representación de la Escuelita de Baby Futbol “LA ESPERANZA”, que desarrolla sus 

actividades en el predio del Sindicato de Trabajadores Municipales (SI.TRA.MUN), la cual se 

adjunta formando parte del presente Decreto, solicitando un subsidio para solventar gastos de 

indumentaria deportiva.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                       Que, se trata de una entidad conformada por personas que con gran 

sacrificio y escasos recursos económicos, ofrece un servicio a la comunidad villanovense, por 

lo tanto el D.E.M. considera justo hacer lugar a lo solicitado, dictando a tales efectos el 

instrumento legal pertinente; 

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la Escuelita de Baby Futbol “LA ESPERANZA”, representada 

para este acto por Claudia Beatriz GAMBINO, D.N.I.Nº29.836.981; un subsidio de 

$6.900,00 (PESOS SEIS MIL NOVECIENTOS), por los motivos invocados en 

VISTO.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 19 de Enero de 2017.- 



 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

 

DECRETO Nº060/17 

 

VISTO:  

                La nota de fecha 27/12/16, elevada por el Jefe de Personal German H. SUAREZ, la 

cual se adjunta formando parte del presente Decreto.- 

 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                         Que, Atento a lo informado por el Jefe de Personal, de los hechos 

suscitados el día 25 de Diciembre de 2016 y que de las declaraciones de la Sra. Mayra Janet 

AVENDAÑO,  D.N.I.Nº34.426.440 y de los Sres. AMBROSIO Claudio Adrián,   

D.N.I.Nº29.513.219 y LUDUEÑA José Humberto, D.N.I.Nº12.092.810, realizadas ante la 

Secretaria de Salud y el Jefe de Personal, donde son conteste en sus declaraciones que el Sr. 

PIECKESTEINER Luís Alberto, Legajo Nº457, el día 25 de Diciembre de 2016 siendo 

aproximadamente las 22 hs., tuvo un acto de violencia física (la zamarreó, la agarró de la 

muñeca y la bajó de la ambulancia) y verbal en contra de  Mayra Janet AVENDAÑO, sumado 

a que es una conducta reiterada ya que de los testimonios recabados manifiestan que los malos 

tratos son reiterados; 

                                        Que, en las presentes actuaciones se le corrió vista al Sr. 

PIECKESTEINER Luís Alberto de lo denunciado, que en descargo de fs. 08/09, realiza una 

negativa genérica de lo sucedido sin fundamento ni jurídico ni fáctico, que ofrece como prueba 

a 11 testigos, a los cuales no determina ni con D.N.I., ni con domicilio, solo los nombra sin 

tampoco determinar por qué los cita, que la manifestación de nulidad de las declaraciones de 

AMBROSIO Claudio Adrián y LUDUEÑA José Humberto, no revisten mayor consideración 

ya que ellos declararon espontáneamente y asimismo que el presente no reviste el carácter de 

Sumario Administrativo; 

                                       Que, la conducta desplegada es INADMISIBLRE y contraria a las 

elementales normas de conductas exigibles a todo agente de la Municipalidad, que es una 

FALTA GRAVE,  y que dentro de las atribuciones del Estatuto del Empleado Municipal lo 

permite sin apertura de Sumario, y para dar marco ejecutorio a lo que en Dictamina la 

Asesoría Letrada, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                         

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- SANCIONAR, al Agente Municipal PIECKESTEINER Luís Alberto, Legajo Nº457,  

con 5 (cinco) días de Suspensión Sin Goce de Haberes.- 

 

ART.2º).-  NOTIFÍQUESE, al Agente mencionado en el ART. 1º) con copia del presente 

Decreto, que la medida se hará efectiva los días 23 de Enero de 2017 al 27 de 

Enero de 2017, todos inclusive y que en caso de REITERARSE la conducta 

descripta en el presente Decreto, se aplicarán medidas más severas.-  

ART.3º).- TRASLÁDESE, al Agente Municipal PIECKESTEINER Luís Alberto, Legajo 

Nº457, al área de la Secretaria de Desarrollo Social, a partir del 01/02/2017.- 



 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 19 de Enero de 2017.-  

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº061/17 

 

VISTO:  

La/s nota/s informativa/s que se adjunta/n formando parte del presente Decreto, 

elevada/s por la Secretaría de Desarrollo Social y el Convenio suscripto con “Casa PAVIOTTI 

S.R.L.”, la cual se compromete a efectuar el servicio de inhumación de personas fallecidas 

pertenecientes a familias carenciadas o el traslado en ambulancia hacia otras ciudades, por 

razones de enfermedad, de personas en la misma situación de carencias, con cargo a la 

Municipalidad, compensando con impuestos.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

Que, la citada repartición municipal ha comprobado el estado de 

carencias invocadas por familiares de las personas causantes del suceso, por lo tanto resulta de 

absoluta solidaridad acudir en su ayuda a fin de tratar de paliar en parte los gastos originados 

por los actos expuestos, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a los familiares de la/s persona/s carenciada/s, que se detalla/n en 

la/s nota/s informativa/s citada/s en VISTO, que se adjunta/n formando parte del 

presente Decreto, un subsidio para abonar la/s factura/s de “Casa PAVIOTTI 

S.R.L.”, quien compensará con impuestos; cuyo/s causante/s, motivo/s, número/s, 

fecha/s e importe/s, se consignan en la/s misma/s.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y            

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 19 de Enero de 2017.-  

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº062/17 

 

VISTO:  



               La nota de fecha 20/01/17, que se adjunta formando parte del presente Decreto, 

elevada/s por la Secretaría de Educación y Cultura, solicitando un aporte económico para 

hacer frente al gasto originado por otorgarle un incentivo en dinero a los talleristas que han 

dictado clases en la Casa de la Cultura.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, por tratarse de una importante actividad que se lleva a cabo en 

pos del enriquecimiento cultural de los ciudadanos villanovenses, es que se hace necesario 

dictar el instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado;  

                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la Secretaría de Educación y Cultura 

proceda a abonar los gastos originados por otorgarle un incentivo económico a los 

Talleristas que han dictado clases durante el/los mes/es de DICIEMBRE/2016  y 

ENERO/2017  en la Casa de la Cultura, cuyo/s importe/s para cada uno, se 

detalla/n en la/ nota/s que se adjunta/n formando parte del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria de Educación y Cultura, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   Dése   al   Registro   Municipal   

y 

                  Archívese.-  

VILLA NUEVA, 19 de Enero de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº063/17 

 

VISTO:  

   El Expediente Administrativo Municipal Nº18454/17 de fecha 13/01/17, iniciado por 

Oscar Alberto ARTUSO, D.N.I.Nº11.617.106; con domicilio en calle Córdoba Nº632 de esta 

ciudad, solicitando la venta del/los NICHO/S Nº613, FILA 4ta., SECCIÓN “L”, del 

Cementerio “SAN JOSÉ”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                           Que, el/la solicitante ha cumplimentado con el pago total de la 

Contribución que incide sobre los Cementerios, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza 

Tarifaría vigente, según Recibo/s que obra/n en fojas 02 del Expediente citado; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:   

D E C R E T A: 

 



ART.1º).- OTÓRGASE, la concesión a 30 (treinta) años  del/los  NICHO/S Nº613, FILA 4ta., 

SECCIÓN “L”, del Cementerio “SAN JOSÉ”, a Oscar Alberto ARTUSO, 

D.N.I.Nº11.617.106.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas, al Expediente 

citado y al concesionario.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 19 de Enero de 2017.-  

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO Nº064/17 

 

VISTO:   

 

La nota que se adjunta formando parte del presente Decreto, elevada por persona  

carenciada, mediante la cual solicita una ayuda económica para solventar gastos 

habitacionales, por encontrarse en una situación económica muy precaria.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                       Que, para hacer lugar a lo solicitado deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente, previa realización del estudio socio-económico;  

 

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a Teresa Noemí CARRANZA, D.N.I.Nº17.401.785; un subsidio de 

$2.200,00 (PESOS DOSP MIL DOSCIENTOS) por única vez, por los motivos 

invocados en VISTO.- 

   

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Socialp, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 20 de Enero de 2017.-  

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 



DECRETO Nº065/17 

 

VISTO:   

 

La nota que se adjunta formando parte del presente Decreto, elevada por persona  

carenciada, mediante la cual solicita una ayuda económica para solventar la boleta del 

servicio de energía eléctrica, por encontrarse en una situación económica muy precaria.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                       Que, para hacer lugar a lo solicitado deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente, previa realización del estudio socio-económico;  

 

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a Mariela Alejandra PEREYRA, D.N.I.Nº28.208.946; un subsidio de 

$700 (PESOS SETECIENTOS) por única vez, por los motivos invocados en 

VISTO.- 

   

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 23 de Enero de 2017.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 
DECRETO Nº066/17 

 

VISTO:   

 

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que está/n 

pasando por una situación desesperante de ahogo económico para afrontar gastos por 

enfermedad de un familiar.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 

que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 



Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:                   

RODRIGUEZ, María Deolinda - D.N.I.Nº25.000.423 - $500,00 (PESOS 

QUINIENTOS) por mes, durante 3 (tres) meses, a partir de la fecha del presente 

Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 23 de Enero de 2017.- 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO Nº067/17 

 

VISTO:   

 

La nota que se adjunta formando parte del presente Decreto, elevada por persona  

carenciada, mediante la cual solicita una ayuda económica para solventar la boleta del 

servicio de energía eléctrica, por encontrarse en una situación económica muy precaria.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                       Que, para hacer lugar a lo solicitado deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente, previa realización del estudio socio-económico;  

 

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a María Ester VIZGARRA, D.N.I.Nº23.270.784; un subsidio de 

$1.000 (PESOS UN MIL) por única vez, por los motivos invocados en VISTO.- 

   

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 



ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 23 de Enero de 2017.-  

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº068/17 

 

VISTO:  

   La/s nota/s de fecha 23/01/17, elevada/s por la Secretaría de Obras y Servicios 

Públicos, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto y a lo establecido por 

el Pacto de Saneamiento (Acuerdo Económico, Financiero y Fiscal entre la Provincia de 

Córdoba y Municipios) Ley Nº 8864.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, en el Punto XIV del mencionado Pacto, se hace referencia a la 

creación de Programas Municipales de Empleo, implementándose diversos Programas 

destinados al fortalecimiento institucional, a paliar emergencias sociales u ocupacionales 

mediante pasantías, becas, trabajos comunitarios, capacitación, primera experiencia laboral, 

asistencia al Jefe de Familia Desocupado e hipótesis similares;  

Que, con la implementación del Programa Nacional de Jefas y Jefes 

de Hogar Desocupados, esta Municipalidad incorporó varias personas comprendidas en el 

referido Programa;  

Que, el Programa citado en el punto anterior, establece una 

prestación laboral de veinte horas semanales;  

Que varias de estas personas, por voluntad propia, prestan servicios 

en turno mayor a las horas establecidas por el mencionado Programa;  

Que, esta Administración Municipal entiende que por cumplir un 

mayor horario de trabajo, por los servicios que brindan bajo la supervisión de la Secretaría de 

Obras y Servicios Públicos (tareas de toda índole, desmalezado, barrido de calles, etc.) y a la 

responsabilidad y esmero puesto en su accionar, corresponde otorgar una ayuda financiera.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

ART.1º).- ABÓNESE, al siguiente personal, beneficiario del Programa Asignación Universal 

por Hijo, el cual presta servicios bajo la supervisión de la Secretaría de Obras y 

Servicios Públicos (tareas de toda índole, desmalezado, barrido de calles, etc.), un 

ADICIONAL, a saber:  

 LERDA, Liliana – D.N.I.Nº25.000.548 - $620,00- Diciembre/16.-  

 

ART.2º).- LOS GASTOS que demande el cumplimiento de lo establecido en el presente 

Decreto, se imputarán a la Partida Presupuestaria: 1.3.05.02.2.02.: 

COMPLEMENTO P/PROGRAMAS NACIONALES, de la Ordenanza General de 

Presupuesto vigente.- 

 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Obras y Servicios 

Públicos, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 23 de Enero de 2017.- 



 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº069/17 

 

 

VISTO:  

  

   La nota de fecha 23/01/17, elevada por la Subsecretaría de Seguridad Ciudadana y 

Tránsito, la cual se adjunta formando parte del presente Decreto.-  

  

 

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proceder a hacer lugar a lo solicitado en la mencionada 

nota, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                             Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE,  a los Agentes Municipales que se detallan en las planillas que se 

anexan formando parte del presente Decreto, perteneciente al Área de Seguridad 

Ciudadana y Tránsito, un ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, 

por los montos allí expresados, por trabajos realizados  en el período 16/12/16 al  

15/01/17.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 23 de Enero de 2017.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS   

 

DECRETO Nº070/17  

 

VISTO:  
              La nota de fecha 20/12/16, que se adjunta formando parte del presente Decreto, 

elevada por el Of. Ppal. VIVAS PERALTA, de la U.R.D. Gral. San Martín, de la POLICIA 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, mediante la cual solicita otorgar la Licencia de 

Conducir para motocicletas, sin  costo, al personal afectado a esa repartición que se detalla en 

la misma.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

                                       Que, se trata de una institución que siempre está dispuesta a actuar, 

ante los requerimientos de todos los habitantes de esta Ciudad y región, con su valiosa tarea de 



prevenir y combatir el delito, por tal motivo este D.E.M. considera justo acceder a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-   

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:   

  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGUESE, al Cabo José ROLDÁN, D.N.I.Nº31.403.547; que presta servicios 

en la División Motorizada de la U.R.D. Gral. San Martín,  de  la  POLICÍA  DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA, la Licencia de Conducir Categoría A3, para 

motocicletas, abonando el 50% del costo del mismo, según Decreto Nº758/16.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 24 de Enero de 2017.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 
DECRETO Nº071/17 

 

VISTO:  

  El Contrato de Locación de Servicios Profesionales suscripto con el siguiente 

personal, dependiente de la Secretaría Legal y Técnica Municipal: Nancy Valeria CABELLO, 

D.N.I.Nº24.361.851; Abogada, M.P.Nº4-605 y Cecilia del Valle FERREYRA, 

D.N.I.Nº27.111.823; Abogada, M.P.Nº4-410.- 

   

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para la aprobación de los mencionados Contratos deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 

02/01/17, suscripto con Nancy Valeria CABELLO, D.N.I.Nº24.361.851; Abogada, 

M.P.Nº4-605;  para prestar sus servicios profesionales, dependiente de la Secretaría 

Legal y Técnica Municipal, conforme lo especificado en la CLÁUSULA PRIMERA 

del mismo, el cual consta de 1 (uno) foja útil y forma parte del presente Decreto.-  

 



ART.2º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 

02/01/17, suscripto con Cecilia del Valle FERREYRA, D.N.I.Nº27.111.823; 

Abogada, M.P.Nº4-410;  para prestar sus servicios profesionales, dependiente de la 

Secretaría Legal y Técnica Municipal, conforme lo especificado en la CLÁUSULA 

PRIMERA del mismo, el cual consta de 1 (uno) foja útil y forma parte del presente 

Decreto.-  

 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario Legal y Técnico, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 25 de Enero de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº072/17 

 

VISTO:  

 

               La nota elevada por la Secretaria de Salud, de fecha 25/01/17,  informando de los 

trabajos por la Campaña sobre prevención de Dengue en los barrios más vulnerables de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 
 

Y CONSIDERANDO:  

 
                                   Que, para proceder a hacer frente a los gastos que demandará la 

realización de tales trabajos, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente.- 

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA: 

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).-  AFECTAR, los fondos necesarios para que la Secretaría de Salud proceda a 

abonar los gastos originados por otorgarle un incentivo económico al personal 

involucrado en la Campaña de Prevención de Dengue, cuyos importes para cada 

uno, se detallan en la nota que se adjunta formando parte del presente Decreto.-  

  
ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaría de Salud, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 25 de Enero de 2017.- 

 

 



 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº073/17 

 

 

VISTO:  

  

   La nota de fecha 26/01/17, elevada por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 

la cual se adjunta formando parte del presente Decreto.-  

  

 

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proceder a hacer lugar a lo solicitado en la mencionada 

nota, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                             Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE,  a los Agentes Municipales que se detallan en la citada nota que se 

anexa formando parte del presente Decreto, pertenecientes al Área de Electricidad, 

un ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, por los montos allí 

expresados, por trabajos realizados  en las tres noches de los Carnavales de Villa 

Nueva.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Obras y Servicios 

Públicos, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 26 de Enero de 2017.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 
DECRETO Nº074/17 

 

VISTO:  

  El Contrato de Locación de Servicios Profesionales suscripto con el siguiente 

personal, dependiente de la Secretaría de Deporte y Turismo: Imanol CUSMANO, 

D.N.I.Nº37.522.423; Profesor de Educación Física, y Virginia ASTEGGIANO, 

D.N.I.Nº37.876.365; Profesora de Educación Física.- 

   

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para la aprobación de los mencionados Contratos deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 



Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 

27/12/16, suscripto con Imanol CUSMANO, D.N.I.Nº37.522.423; Profesor de 

Educación Física;  para prestar sus servicios profesionales, dependiente de la 

Secretaría de Deporte y Turismo, conforme lo especificado en la CLÁUSULA 

PRIMERA del mismo, el cual consta de 1 (uno) foja útil y forma parte del presente 

Decreto.-  

 

ART.2º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 

27/12/16, suscripto con Virginia ASTEGGIANO, D.N.I.Nº37.876.365; Profesora de 

Educación Física; para prestar sus servicios profesionales, dependiente de la 

Secretaría de Deporte y Turismo, conforme lo especificado en la CLÁUSULA 

PRIMERA del mismo, el cual consta de 1 (uno) foja útil y forma parte del presente 

Decreto.-  

 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Deporte y Turismo, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 26 de Enero de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº075/17 

  

VISTO:  

  

   La nota de fecha 24/01/17, elevada por la Secretaría de Gobierno, la cual se adjunta 

formando parte del presente Decreto.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que en la citada nota 

se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando cuso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 



 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Jonatan José OYOLA, D.N.I.Nº34.031.084; 

Legajo Nº849, un ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, por 

única vez, de $3.000,00 (PESOS TRES MIL), por tareas realizadas en el mes de 

Diciembre de 2016.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 26 de Enero de 2017.-  

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº076/17 

  

VISTO:  

 

  El Contrato de Prestación de Servicios de fecha 01/07/16, suscripto con Alicia 

Mercedes FERNÁNDEZ, D.N.I.Nº12.672.349; CONSULTORA, con domicilio en calle 

San Juan  Nº1177 de la ciudad de Villa María (Cba.).- 

   

Y CONSIDERANDO:  

 

 Que, para proceder a aprobar el mencionado Contrato, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente; 

Que, La Secretaría Legal y Técnica municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Prestación de Servicios de fecha 01/07/16, 

suscripto con Alicia Mercedes FERNÁNDEZ, D.N.I.Nº12.672.349; para 

prestar los servicios detallados en la CLÁUSULA PRIMERA del mismo, el 

cual consta de dos (2) fojas útiles y forman parte del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Salud, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 26 de Enero de 2017.-  



 

 

 
PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº077/17 

 

VISTO:  

  El Expediente Administrativo Municipal Nº18427/17 de fecha 27/12/16, iniciado por 

Margarita María DELGADO, D.N.I.Nº03.233.728; con domicilio en Comercio Nº1467 de esta 

Ciudad, mediante el cual solicita la compra del LOTE Nº285 (calle CLARIDAD), FILA 1ra., 

SECCIÓN “E”, del Cementerio “SAN JOSÉ”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, el/la solicitante ha cumplimentado con el pago total de la 

Contribución que incide sobre los Cementerios, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza 

Tarifaria vigente, según Recibo obrante en fs. 02 del Expediente citado;  

  

Que, la Secretaria Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

establecido en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, la concesión a perpetuidad 99 (noventa y nueve) años (Art.54) de la 

Ordenanza Tarifaría vigente), del LOTE Nº285 (calle CLARIDAD), FILA 1ra., 

SECCIÓN “E”; del Cementerio “SAN JOSÉ” de esta Ciudad, a Margarita María 

DELGADO, D.N.I.Nº03.233.728.- 

                   

ART.2º).- DEBERÁ, el titular de la concesión otorgada en el artículo primero dar 

cumplimiento a lo establecido en el Art.55) y Art.56) de la Ordenanza Tarifaría 

vigente.- 

 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas, agréguese al 

Expediente referido y entréguese al concesionario.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 26 de Enero de 2017.-   

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº078/17 

 

 

VISTO:   

   El Expediente Administrativo Municipal Nº18440/17 de fecha 06/01/17, iniciado por 

Gisela María ROMITELLI, D.N.I.Nº31.300.479; mediante el cual, a fs.02, solicita, explicando 



los motivos, la acreditación del monto abonado por error en concepto de Tasa por Servicios a 

la Propiedad, en la Cuenta Nº08121-  

 

Y CONSIDERANDO:  

        Que, de acuerdo a lo dictaminado en fs. 34 del citado Expediente, 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo solicitado;  

       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- HACER LUGAR, a lo solicitado por el contribuyente Gisela María ROMITELLI, 

D.N.I.Nº31.300.479; acreditándole la suma de $18.777,88 (PESOS DIECIOCHO 

MIL SETECIENTOS SETENTA Y SIETE C/88/100) abonada por error a la Tasa 

por Servicios a la Propiedad, en Cuenta Nº08786, cumplimentando lo dictaminado 

en fs. 34 del Expediente Administrativo Municipal Nº18440/17.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 26 de Enero de 2017.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº079/17 

  

VISTO:  

  

   La nota de fecha 24/01/17, elevada por la Secretaría de Educación y Cultura, la cual 

se adjunta formando parte del presente Decreto.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que en la citada nota 

se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando cuso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

 



ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Jonatan José OYOLA, D.N.I.Nº34.031.084; 

Legajo Nº849, un ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, por 

única vez, de $6.800,00 (PESOS SEIS MIL OCHOCIENTOS), por prestación del 

servicio de sonido en eventos realizados por la Municipalidad, durante el/los mes/es 

de Noviembre/Diciembre de 2016.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Educación y Cultura, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 26 de Enero de 2017.- 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 
DECRETO Nº080/17 

 

VISTO:   

 

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que está/n 

pasando por una situación desesperante de ahogo económico para afrontar gastos de 

subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 

que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, un subsidio, a saber: 

FERRARA, Juán Manuel - D.N.I.Nº28.895.311 – $4.000,00 (PESOS CUATRO 

MIL), por única vez. - 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 26 de Enero de 2017.-  



DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 
DECRETO Nº081/17 

 

VISTO:   

 

El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que está/n 

pasando por una situación desesperante de ahogo económico para afrontar gastos de energía 

eléctrica y problemas de salud.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 

que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber: 

JUAREZ, Joaquín Avelino - D.N.I.Nº08.363.410 - $1.500,00 (PESOS UN MIL 

QUINIENTOS) por mes, durante 3 (tres) meses, a partir de la fecha del presente 

Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 27 de Enero de 2017.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº082/17 

 

VISTO:  

 

 La nota de fecha 30/01/17, elevada por la Secretaría de Educación y Cultura, la cual 

se adjunta formando parte del presente Decreto.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

 
                                   Que, para proceder a hacer frente a los gastos que demandara la 

realización de los Carnavales Gigantes de Villa Nueva, deviene menester dictar el instrumento 

legal pertinente.- 



                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA: 

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).-  AFECTAR, los fondos necesarios para que la Secretaría de Educación y Cultura 

proceda a abonar los gastos originados por otorgarle un incentivo económico al 

personal involucrado en los Carnavales Gigantes de Villa Nueva, cuyos importes 

para cada uno, se detallan en la nota que se adjunta formando parte del presente 

Decreto.- 

  
ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Educación y Cultura, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 30 de Enero de 2017.- 

  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº083/17 

  

VISTO:  

 

   El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente personal dependiente 

de la Secretaría de Gobierno: Rosana Vanesa FERNANDEZ, D.N.I.Nº23.254.914.- 

   

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A : 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Rosana Vanesa 

FERNANDEZ, D.N.I.Nº23.254.914; para prestar servicios de TELEFONISTA – 

RECEPCIONISTA DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO, dependiente de la 

Secretaría de Gobierno, por el término de 30 (treinta) días, a partir del 01/01/17, 

percibiendo la suma de $8.636,50 (PESOS OCHO MIL SEISCIENTOS TREINTA 

Y SEIS CON CINCUENTA CENTAVOS).- 

 



ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 30 de Enero de 2017.-  

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº 084/17 

 

VISTO:  

               La nota de fecha 30/01/17, elevada por el Jefe de Personal, la cual se adjunta 

formando parte del presente Decreto.- 

 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                         Que, para dar un marco ejecutorio a lo que se solicita en la 

mencionada nota, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 
                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

  

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- DEJAR SIN EFECTO, en todos sus términos el Decreto Nº874/16 en lo referido al 

Agente Municipal Luís Gonzalo PEDRAZA, Legajo Nº851, a partir del 12/12/16.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Obras y Servicios 

Públicos, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 30 de Enero de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº 085/17 

 

VISTO:  

               El Expediente Municipal Nº18468/17 de fecha 20/01/17, iniciado por el Agente 

Municipal Luís Alberto PIECKENSTAINER, D.N.I.Nº11.418.949, mediante el cual a fs. 18, 

Plantea Recurso de Reconsideración, donde solicita  se revea la sanción de suspensión 

aplicada por el periodo de 5 días desde el 23/01/17 al 27/01/2017, Art. 1 y Art. 2 del Decreto 

Nº060/17.- 

Y CONSIDERANDO:  



                                        Que, el Agente Municipal Luís Alberto PIECKENSTAINER, tiene una 

antigüedad en sus servicios de más de 20 años, y durante ese lapso jamás ha sido pasible de 

sanciones disciplinarias, atento a lo solicitado por agente y en un reconocimiento al mismo; 

                                       Que, para dar un marco ejecutorio a lo que se solicita en el Expediente 

citado en VISTO, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  
                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

  

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:   

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- HACER LUGAR,  al Recurso de Reconsideración planteado por el Agente 

Municipal Luís Alberto PIECKENSTAINER, Legajo Nº457, DEJAR SIN 

EFECTO,  los Art. 1º) y Art. 2º) del Decreto Nº060/17, y DESCONTAR de su 

Licencia Ordinaria Anual, 5 (cinco) días.- 

 

ART.2º).- APERCIBIR, al Agente Municipal Luís Alberto PIECKENSTAINER, Legajo 

Nº457, y que en    

                 caso de REITERARSE conductas inapropiadas, se aplicarán medidas más severas.- 

 

 ART.3º).- RATIFICAR, el TRASLADO dispuesto en el Art.3º) del Decreto Nº060/17, a 

partir del  

                 01/02/2017.- 

 

ART.4º).- NOTIFÍQUESE, lo dispuesto en los Art. Precedentes al Agente Municipal Luís 

Alberto  

                 PIECKENSTAINER.- 

 

ART.5º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.6º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 31 de Enero de 2017.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

DECRETO Nº087/17 

 

VISTO:  

                La nota de fecha 31/01/17, elevada por el Jefe de Personal, la cual se adjunta 
formando parte del presente Decreto.- 
 

Y CONSIDERANDO:  

                                       Que, para dar un marco ejecutorio a lo que se solicita en la 

mencionada nota, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 



              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- ESTABLECER, una MULTA (según Decreto Nº375/06), consistente en el 

descuento de haberes, por 1 (uno) día/s de inasistencia/s injustificada/s, al Agente 

Municipal de Planta Permanente Néstor Darío DEZA, Legajo Nº732, por 

ausentarse de su lugar de trabajo el día 26 de Enero de 2017, no habiendo 

registrado horario de ingreso ni de salida en el reloj.- 

 

ART.2º).- APERCIBIR, al Agente Municipal de Planta Permanente Néstor Darío DEZA, 

Legajo Nº732,  por lo expuesto en el ART.1º), según rige el Art. 61 Bis) inc. B) del 

Estatuto del Empleado Municipal.- 

 

ART.3º).-  NOTIFÍQUESE, al Agente mencionado en los artículos precedentes, con copia del 

presente Decreto y que en caso de REITERARSE la conducta descripta en el 

Art.1º) del presente, se aplicará medidas más severas.-  

 

ART.4º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 31 de Enero de 2017.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  
  

DECRETO Nº088/17 
 
VISTO:  
 
             El Expediente Administrativo Municipal N°17929/16 de fecha 25/02/16, iniciado 
por Emmanuel Alejandro GIÚDICI; D.N.I.Nº33.476.421; mediante el cual: a fs. 13, 
solicita la eximición del pago del ADICIONAL POR BALDÍO, según Art.11) de la 
Ordenanza Tarifaria Año 2016.- 
 
Y CONSIDERANDO:  

                                       Que, conforme a la documental de fs. 07, en la cual consta 
que el derecho de dominio de la Sra. Aimale, se encuentra condicionado a la 
aceptación de la compra a su favor: siendo que la misma no se ha efectivizado 
encontrándose pendiente, corresponde exigir la documentación requerida para la 
eximición por lote único al Sr. GIÚDICI, Emmanuel Alejandro exclusivamente, 
seguidamente atento a haber cumplimentado con la misma conforme documental 
obrante en fs. 04, 05, y 21.-  

                                        Que, la propiedad objeto de la presente solicitud, es un 
terreno baldío a los efectos del pago de la sobretasa en los términos de la legislación 
vigente: ORDENANZA Nº1949/12 modificatoria de la Ordenanza Nº 821/03 – 
Ordenanza General Impositiva.- Baldío tributario - Principio de mayor rendimiento 



fiscal Art. 167.- Los terrenos baldíos estarán sujetos a una sobretasa, que 
determinará en cada caso la Ordenanza Tarifaria Anual. A tal efecto serán 
considerados baldíos: 1. Toda parcela sin mejoras permanentes y/o 
complementarias. 2. Toda parcela que estando edificada, encuadre en los siguientes 
casos: a. Cuando el edificio haya sido declarado inhabitable por Resolución de la 
Dirección de Obras Privadas. b. En edificaciones de hasta dos (2) plantas, cuando la 
superficie cubierta total sea inferior al cinco por ciento (5 %) de la superficie del 
terreno, c. Sus mejoras no cuenten con Certificado de Final de Obra Municipal. 
No será de aplicación este adicional al terreno baldío que sea única propiedad 
del contribuyente y esté destinado a la construcción de su vivienda, por los 
plazos y condiciones que reglamente el Departamento Ejecutivo Municipal.-               

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 
dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

    

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 
a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 
MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  
D E C R E T A: 

 
ART.1º).- HACER LUGAR y CONCEDER LA EXIMICIÓN del ADICIONAL POR 

BALDÍO de Tasa por Servicios a la Propiedad, al contribuyente Emmanuel 
Alejandro GIÚDICI, con los efectos previstos en el Art. 11) de la Ordenanza 
Tarifaria Año 2016, del inmueble designado catastralmente: 
16.05.23.020.108.401.000000.-   

 
 
 
ART.2°).- NOTIFICAR, de lo dispuesto en el artículo precedente al solicitante mediante 

Cédula de Notificación diligenciada al último domicilio constituído en autos.- 
 
ART.3º).- EL PRESENTE,  Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad 
de VILLA NUEVA.- 

 
ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 
 
ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al  Registro Municipal 

y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Enero de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS 

DECRETO Nº089/17 
VISTO: 

              La necesidad de realizar compensaciones de partidas del Presupuesto vigente, de 

acuerdo a lo manifestado por la Oficina de Contaduría.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                        Que, según lo establecido por el Art.4º) de la Ordenanza General de 

Presupuesto vigente, faculta al D.E.M. a efectuar compensaciones y rectificaciones de rubros y 



partidas presupuestarias y la creación de nuevas divisiones internas de cada partida, cuando lo 

crea necesario, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente.- 

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

establecido en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA: 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- RECTIFÍQUESE, la Ordenanza General de Presupuesto de Gastos y Cálculo de 

Recursos vigente, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CÓDIGO CONCEPTO P/ VIGENTE INCREMENTO P/ RECTIFICADA

01.011.01.01.01.03.09.05 OTROS 1,600.00 1,200.00 2,800.00

01.011.01.01.01.03.09.11 OTROS CONCEPTOS NO REMUNERATIVOS 1,800.00 11,150.00 12,950.00

01.011.01.01.01.04.11.02 ASIGNACIONES FAMILIARES 0.00 12,133.00 12,133.00

01.011.01.01.01.04.11.03 S.A.C. 0.00 9,500.00 9,500.00

01.011.01.01.01.04.11.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES 0.00 25,805.00 25,805.00

01.011.01.01.01.04.11.06 BASICO 0.00 113,100.00 113,100.00

01.011.01.01.01.04.11.10 HORAS Y SERVICIOS EXTRAORDINARIOS 0.00 1,000.00 1,000.00

02.021.01.01.02.18 REPUESTOS Y ACCESORIOS EN GENERAL 6,100.00 6,095.00 12,195.00

PARTIDAS A INCREMENTAR

02.023.01.01.01.03.10.03 ASIGNACIONES FAMILIARES 0.00 24,750.00 24,750.00

04.041.01.01.01.03.09.11 OTROS CONCEPTOS NO REMUNERATIVOS 19,190.00 99,000.00 118,190.00

05.051.01.01.01.03.10.11 OTROS CONCEPTOS NO REMUNERATIVOS 4,650.00 308.00 4,958.00

07.072.01.01.01.04.11.02 ASIGNACIONES FAMILIARES 0.00 24,310.00 24,310.00

07.072.01.01.01.04.11.03 S.A.C. 0.00 15,000.00 15,000.00

07.072.01.01.01.04.11.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES 0.00 35,100.00 35,100.00

07.072.01.01.01.04.11.06 BASICO 0.00 153,600.00 153,600.00

07.072.01.01.01.04.11.10 HORAS Y SERVICIOS EXTRAORDINARIOS 0.00 1,000.00 1,000.00

07.072.01.01.03.25 ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA CORRIENTE 10,530.00 24,000.00 34,530.00

07.073.01.01.01.03.09.11 OTROS CONCEPTOS NO REMUNERATIVOS 900.00 720.00 1,620.00

08.081.01.01.01.03.09.11 OTROS CONCEPTOS NO REMUNERATIVOS 21,340.00 20,440.00 41,780.00

09.091.01.01.01.01.01.01 ASIGNACIONES FAMILIARES 0.00 55,000.00 55,000.00

09.091.01.01.02.05 ARTICULOS DE PINTURERIA 12,000.00 50,000.00 62,000.00

09.091.01.01.02.07
ELEMENTOS DE LIMPIEZA, HIGIENE Y 

UTENSILLOS DE COCINA
8,500.00 20,000.00 28,500.00

11.111.01.01.01.03.09.11 OTROS CONCEPTOS NO REMUNERATIVOS 1,750.00 77,000.00 78,750.00

780,211.00TOTAL INCREMENTADO



 

 

 

ART.2º).- CON,  la presente Rectificación que lleva el Nº 01, el monto total del Presupuesto de 

Gastos y Cálculo de Recursos vigente, no se modifica, el que se mantiene em la 

suma de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MILLONES 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTIUNO 

($246.955.321,00).- 

 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

 

VILLA NUEVA, 31 de Enero de 2017.- 

 

 

RESOLUCIONES 

 
PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº001/17 

 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº18364/16 de fecha 10/11/16, iniciado por 

Carla Lorena ONTIVERO, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/23-29291240-4; mediante el cual, a fs. 02, 

solicita se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el funcionamiento 

en el inmueble sito en Calle Pública Casa 15,  Barrio el Vallecito de esta ciudad, del comercio 

dedicado a “MINIMERCADO”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a los informes obrantes en el Expediente citado en 

VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General Impositiva y su 

reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento por las distintas áreas 

municipales; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

 

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

CÓDIGO CONCEPTO P/ VIGENTE DISMINUCION P/ RECTIFICADA

05.051.01.01.01.03.09.06 BASICO 10826,350.00 680,116.00 10146,234.00
05.051.01.01.03.38 OTROS SERVICIOS 5865,360.00 100,095.00 5765,265.00

PARTIDAS A DISMINUIR

780,211.00TOTAL DISMINUIDO



  

R E S U E L V E:  

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a iniciado por 

Carla Lorena ONTIVERO, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/23-29291240-4; para el 

funcionamiento en el inmueble sito en Calle Pública Casa 15, Barrio el Vallecito de 

esta Ciudad, del comercio dedicado a “MINIMERCADO”, Cuenta Nº02567, a 

partir del 10/11/16-  

 

ART.2º).-  NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la presente Resolución, 

haciéndole entrega de copia de la misma.-  

   

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 16 de Enero de 2017.-  

            

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

RESOLUCIÓN Nº002/17 

 

VISTO:  

              El Expediente Administrativo Municipal Nº18362/16 de fecha 04/11/16, iniciado por 

Elva del Lujan SOSA, D.N.I.Nº/C.U.I.T.Nº/27-06394255-9; mediante el cual, a fs. 02, solicita 

se tome nota del CAMBIO DE TITULAR y se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL 

MUNICIPAL, para el funcionamiento en el inmueble sito en calle San Martín  Nº454 de esta 

Ciudad, del comercio dedicado a  “VENTA PRENDAS DE VESTIR”, habilitado según 

Resolución Nº084/16 (Evelyn Tamara SAUL); a nombre de su NUEVO TITULAR: “Elva del 

Lujan SOSA, D.N.I.Nº/C.U.I.T.Nº/27-06394255-9”.- 
 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a lo informado en el Expediente citado en VISTO, se 

encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General Impositiva y su 

reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento por las distintas áreas 

municipales; 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

 

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

ciudad de VILLA NUEVA:  

R E S U E L V E: 

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL, a “Elva del Lujan SOSA, 

D.N.I.Nº/C.U.I.T.Nº/27-06394255-9; para el desarrollo de la actividad 

comprendida en el rubro “VENTA PRENDAS DE VESTIR”, en el inmueble sito en 

calle San Martín  Nº454 de esta Ciudad, Cuenta Nº02509, a partir del 04/11/2016.-   

  

ART.2º).- DEJAR SIN EFECTO, la Resolución Nº084/16.- 

 



ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de lo dispuesto en la 

presente Resolución, con copia de la misma.-  

 

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 16 de Enero de 2017.-  
            

 PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº003/17 

 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº18394/16 de fecha 24/11/16, iniciado por 

Marisa Alejandra TORRES, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/27-27896315-8; mediante el cual, a fs. 02, 

solicita se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el funcionamiento 

en el inmueble sito en calle Comercio Nº542 de esta ciudad, del comercio dedicado a “SALÓN 

DE BELLEZA”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a los informes obrantes en el Expediente citado en 

VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General Impositiva y su 

reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento por las distintas áreas 

municipales; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

 

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

R E S U E L V E:  

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a Marisa Alejandra 

TORRES, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/27-27896315-8; para el funcionamiento en el 

inmueble sito en calle Comercio Nº542 de esta Ciudad, del comercio dedicado a 

“SALÓN DE BELLEZA”, Cuenta Nº02563, a partir del 24/11/16-  

 

ART.2º).-  NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la presente Resolución, 

haciéndole entrega de copia de la misma.-  

   

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 16 de Enero de 2017.-  



            

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº004/17 

 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº18438/17 de fecha 05/01/2017, iniciado 

por Alexis Gustavo CALVO, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/20-39609905-6; mediante el cual, a fs. 02, 

solicita se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el funcionamiento 

en el inmueble sito en Avenida Carranza Nº809 de esta ciudad, del comercio dedicado a 

“DESPENSA”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a los informes obrantes en el Expediente citado en 

VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General Impositiva y su 

reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento por las distintas áreas 

municipales; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

 

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

R E S U E L V E:  

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a Alexis Gustavo 

CALVO, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/20-39609905-6; para el funcionamiento en el 

inmueble sito en Avenida Carranza Nº809 de esta Ciudad, del comercio dedicado a 

“DESPENSA”, Cuenta Nº02569, a partir del 7/11/16-  

 

ART.2º).-  NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la presente Resolución, 

haciéndole entrega de copia de la misma.-  

   

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 16 de Enero de 2017.-  

            

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº004/17 

 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº18438/17 de fecha 05/01/2017, iniciado 

por Alexis Gustavo CALVO, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/20-39609905-6; mediante el cual, a fs. 02, 

solicita se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el funcionamiento 

en el inmueble sito en Avenida Carranza Nº809 de esta ciudad, del comercio dedicado a 

“DESPENSA”.- 

 



Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a los informes obrantes en el Expediente citado en 

VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General Impositiva y su 

reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento por las distintas áreas 

municipales; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

 

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

R E S U E L V E:  

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a Alexis Gustavo 

CALVO, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/20-39609905-6; para el funcionamiento en el 

inmueble sito en Avenida Carranza Nº809 de esta Ciudad, del comercio dedicado a 

“DESPENSA”, Cuenta Nº02569, a partir del 7/11/16-  

 

ART.2º).-  NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la presente Resolución, 

haciéndole entrega de copia de la misma.-  

   

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 16 de Enero de 2017.-  

            

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº006/17 

 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal Nº18346/16 de fecha 31/10/16, iniciado por 

Marina VILLARREAL, C.U.I.T/D.N.I.Nº/27-25289415-8; mediante el cual, a fs. 02, solicita se 

le otorgue el CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, para el funcionamiento en el 

inmueble sito en intersección  de Ruta Pcial. Nº2 y Ruta Nac. Nº158 de esta Ciudad, del 

comercio dedicado a “VENTA Y REPARACIÓN DE CAMARAS Y CUBIERTAS”, 

habilitado según Resolución Nº040/14.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, en un todo de acuerdo a los informes obrados en el citado 

Expediente, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para acceder a lo 

solicitado; 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado de 

la presente Resolución, dando curso favorable a la misma.- 

              

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA: 

R E S U E L V E: 



 

ART.1º).- OTORGAR EL CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, a Marina 

VILLARREAL, C.U.I.T/D.N.I.Nº/27-25289415-8; para el desarrollo de la actividad 

comprendida en el rubro “VENTA Y REPARACIÓN DE CAMARAS Y 

CUBIERTAS”, Cuenta Nº02309, a partir del 31/10/2016.- 

  

ART.2º).- DEROGAR, en todos sus términos la Resolución Nº040/14.-  

 

ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s del comercio citado en el Art.1º), lo dispuesto en 

la presente Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

 

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 16 de Enero de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº008/17 

 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal Nº18421/16 de fecha 20/12/16, iniciado por 

Stella Maris RAYEZ, C.U.I.T/D.N.I.Nº/27-12275023-5; mediante el cual, a fs. 02, solicita se le 

otorgue el CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, para el funcionamiento en el inmueble 

sito en cortada Carlos Moreno Nº652 de esta Ciudad, del comercio dedicado a 

“PELUQUERÍA”, habilitado según Resolución Nº051/12.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, en un todo de acuerdo a los informes obrados en el citado 

Expediente, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para acceder a lo 

solicitado; 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado de 

la presente Resolución, dando curso favorable a la misma.- 

              

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA: 

R E S U E L V E: 

 

ART.1º).- OTORGAR EL CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, a Stella Maris 

RAYEZ, C.U.I.T/D.N.I.Nº/27-12275023-5; para el desarrollo de la actividad 

comprendida en el rubro “PELUQUERÍA”, Cuenta Nº02156, a partir del 20/12/16.- 

  

ART.2º).- DEROGAR, en todos sus términos la Resolución Nº051/12.-  

 

ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s del comercio citado en el Art.1º), lo dispuesto en 

la presente Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

 

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 



 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 20 de Enero de 2017.- 

 
           

 

 
 

 

 


